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DlAl1IO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
ealJalLeria.

AU'I'OllOV1LLSY.O

D. Joaquin GilPaladn. de la Co
mandancia die Toledo.

D. }osé Moratalla Molina. de ·la
Comandancia de Ceuta.

D. Pedro Casio Robledo, deo} 21.
tercio.

D. Justo Andréa Magro, del J4.
terciO'.

D. Segundo Martfnez la Hig_en,
del 5.° tercio.

Madrid 28 de enero de 19J1.-Be
renguer.

PARTE OFI.CIAl

-REALES ORDBNBS

8ubIecretU'fL
ASCENSOS

EItaIl.. Sr.: En viata de la pro
P••ta eztraoroinaria de a-=enaos que
Y. E. remitió a ICSte Ministerio en 24
del m'!lI actual. el Rey (q. D. g.). lIe
ha eervido conceder el empleo de
suboiéial de la Guardia Civil a los
urgentoe de dicho' Cuerpo compren
odidos en la siguiente relación. la
cual comienza c()n D. Bernabé Oliva
Galera y termina con D. Segundo
MarUnez la Higuera. por reunir las
condiciones que determina el real de
cre~o de 4 de septiembre die 1920
('O. O. núm. 200), uignándoles. en
el oemple() que se les confiere la anti
güedad de primero de febrero pr6
ximo.

'De real ordie-n. 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Di()S g\lla.rde a V. E. muchos años.
Madrid :a.8 de enero de 1931.

B&UKGUEll

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Stñer Interventor genetal liel Ejér
cito.

UUClOM QUa lit CITA

/"/a",,,,,,.
•• BernaM ..Qtiva Gal~. .. ~a

Comandancia de Albacet••
D. JOI6, S4nchez Rodrfg...... l.

Comandancia de Ciudad Real.
D. Maa.uel E.tebalt Hol'.... li.l

36.- tercio.
D. Leonardo Ruiz Gareta... ¡a

Comandancia de CUencL
D. Juan Mora Fernáadn, .. 26.'

tez,cio.
",-I!... Salvador Rambla .... .. liIl
"""'IIlandancia d' . tála¡¡a.

D. Amadior Aguinaco Zudaire. de
la Comandancia de Barcelona.

D. SabaSo L6pez Martínez, de la
Comandancia de Valencia.

D. Dámaso Astudillo Sáncbez, del
27.° tercio.

D. AA'uedn Barcelona L6pe2, de la
Comandanda de Tarragona.

D. Marcos Méndez Roddguez, d~
la Comandancia de Cáceres.

ID. Pedro Carda E&OObar. de la
Comaooancia de Melilla.

D. Julio Ferntndez Sancho. de la
Comandal1cia de Palencia.

D. Donato Revilla MartfD, -die ¡a
Comandancia de Guipúzcoa.

D. José Martín. Mont'ero, de la Co-
mandancia de Zamora. Clrcu1al'. Excmo. Sr.: Publicactaa

D. José Ibáñez López, de la Co- durante el transcurso del año prmti-
maooaocia de Cuenca. mo pasado diversae disposiciones 1"e-

D. José Tonegrosa Botella, de la. ferenta¡ al servicio de lee .vehicul,,5
Comandancia de Navarra. de tracción mecánica del Ejército y

D. Wenceslao Lápez Almodóvar, exigiendo la práctica. del mismo q1le
die la Comandancia de Ciudad Real. sean introducidas al~unlls modiBta

D. Gregario Aroz Delgado. de ia eiones en la real orden circular de
Comandancia de Zaragoza. 14 de marzo de 1930 (D. O. m1ttle-

D. José Elorza Góm:ez, de la Co- ro 68), el Rey (q. D. g.) ha tenillo
mandancia de Alava. a bien disoponer qlUe se publique la

D. Canuto Aodrésde Diego, de disposición siguiente, que compendi.a
la Comandancia de Soria. todas la6 ant.eriores y que sustituye

D. Cesáreo lIundain Carlos de y allula a cuantae otras hayan fido
la Comandancia de GuipÚzc-oa. publicadas hasta la fecha con oblcto

D. Ad()lfo Pozueco Garda. de la semejante. La 'presente disposidtSn
Comandaocia de .Oviedo. modifica los artículos 3.°, 11. 14. 16,

D. Nemesiano Garda Benavides, de 19. z3, 24, 25, 29. 36, 37, 39, S,. (,~,
la Comandancia de Palencia. 66, 67. 68, 6c) Y 70 Y aumenta 1011 ar-

D. Moisés Vivar Garcfa, de la Co- d¿ulos 75. 76, 77. 78 Y 79.
mandaneia de Burgos. C I

-O. Leopold() Mdcón - Alejandra. laslffcac 6a.
diel 26.° tercio. Artículo 1.0 Todos los vehiculo.

D. Bernardino Puerto Sánchez, del autom6vil.. al aervicio del Ejérc:lto·
z6.0 tercio. e'ltarán clasificados. para efectos ....

D. Miguel Morale. MMe·no, de la ministrativC1s, por categorias, ea .la
Comandancia de Barcelona. siruiente forma:

Primera catel'orfa.-Coches de po
D. Marcelino L6pez D~¡'gado. de la tencia hasta 10 C. V.

Comandancia de Gerona. Seo¡runda catesroría.-MotGeiclet...
D. Jaime Carda Noguera, de la Tercera cate¡rorfa.-Coches r'pido.

Comandiancia de Baleare... de potencia suptTior a 10 C. "IL y
D. Milluel V4zQuez Garda, de la' huta 16 C. V., y coches de flpo

Comandancia de Málao. 1Ford.
D. Pa,blo Sánchez Hernández. de l' Cuarta catell'oTÍa.-RI Co,.h"t! 1'4-

la Comandancia de Ceuta. pidas de potencia superior al6 C. V.
D. José PéI'eZ 1.eal, de la Coman- ()) Omnibus de potenda. inferior a

dancia de Ceuta. ¡20 C. V.
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los actos y COmlllOne'l l'!n que ha d4\
emplearse.

ATt. 6.° Correspond.en a la clase
D 10·5 autom6vil't!1l que le f.mplean
pan la iDstrucción de conductores
de la Escuela. de Automovilismo del
Ej6rcito. P\uiden ser de cualquier ca..

Empleo y uso de los automóvilet.

Art. 7.° Los autom6viles de repre
sentaci6n de la.;; clases A y B podrán
ser u6ados no sólo por las autori
dades que los tienen asignados, sino
también por 6US familias.

Art. 8.° Los autom6viles de la
clase C s610 podrán sec empleados
en actos del servicio. Se ~ndrá pre
sente] a estos efect06, que no se uti
Jlizaran, en gen.eral, sino en aquellos
casos en que la comunicaci6n o ser
v.icio no pueda desempeñarse em
pleando la vía fér.rea, y que tampo
co deberán usarse cuando la marcha
haya de efectuaTse por caminos en
los que, por su mal ..do, ee corra
pelig¡-o de estropear el carrnaje, sal
vo en casos especiaUsimos- de urgen
cia o de convelloienoia I'econocidas.

Los autom6viles rápidos de esta
claee no ge utilizaré en mngón ca
so plll"ll. transporte de objetos. .

Art. 9.· A los efectoe del articulo
anterior, se en~nde por acto del
MrVicio:

a) La ui6beDeia a ejen:k:iOl y
naaniobru en las que, por :ru6n del
11IpI' o riempo, na CO&YeIlp empleac
otros m~ de locomoci6n.

b) La inlpecci6n de l'Uardial, de..
tacamentOl~etc. en .ervieio de guar
nidón, .en ¡l'Ua~es circu~taBciat que
en oe1 caso anterior.

c) Las eomWonM, asistenci.. a
aetee oficiales. transporte de tropas
fIIII unidades orpnkas o ~pOll ais
lados en los vehículos erpecialmen
te acondicionadOll para ello.

Art. 10. Las primeras autorida
des regionales. en lo referente a la
ordenaci6n de servici'o1l de automeS
viles. de los Cuerpos de su regi6n.
observarán 136 reglas siguientes:

I,a Las órdenes de transporte de
tropas. o traslados de person&! en los
vehículos deL r.e-gimi'Cnto de Radio
telegrafía y Automorili~mo que 110
se hallen afectos a los servicios de
1u Capitan1as generales quedan en
todos los casos raervadas a 'Cste Mi·
nisterio, por sí o a propuesta de las
dtadas autoridades.

2.a Los tranlportee de hopa en
los vehículos acondicionados al efec
to ¡pertenecientee a los CUerpol de eu
regi6n, pero no otros trervicios espe
dales de traslados de ~rsonal. pue·
tien ter ordenados por las primeras
lllltoridades re~iopales., con la excep
ción consignada en la regla' prime
ra, en el caso d'e que lC1S eon.umos
y gastoe originados por estos &el'vi
cios, sumados 'a 101 producidos por
el empleo normal de lC)lll mismos. no
excedan de 106 que tienen alignados.
~omo éorrespondieil1tes a loe rftCorri
dos autorizados en un .emestre.

Si le prelumiera el referido exce
so sobre los rl'!corridos normales, di
chas autoridades recabarán de este
Ministorio la orden ¡precisa para la
ejecución d.e estOI servicial, que en
tran en la denominaci6n de extraor
dinarios, como .. d'efi~ en el ar-·
tículo 17.

do- tegoría, con objeto de atendl'!T 1lI. la
ra.pidez de la instrucci6n y a las exi·
gencias de sus diversas fases.

1

4
3
1
1
3
1
3
'1
2

21

Molocl
cletas

PARA OOBIE~NOS
MILITARES

MadrId .
Sevilla, Campo U1brallar, M41a·
I aa y. Oranada .
,Valencia, Alicante 'f Almerl .
Barcelona .
Zaraaoza ..
Bur~o•• Bilbao y SIn Seba.1I4n.
Valladolid ..
La Corulla, Ovltdo y VI¡o ..
Pa.tma y Mallón ..
Santa Cruz y Las Palmas •••••••

11

2
I

1
2
1
1
1
1
1
1
1

13

de la cuarta categoría y estarán
tados de condluctor y ayudante.

Art. 4.· Corresponden a la clase
B los automóviles que están afec
t06 a los Generales Gobernadore.s mi
litares de provincia o plaza que a
con.tinuación se indican:

Primera región: Madrid, Badajoz.
Segunda regi6n: Sevilla, Cádi1Z,

Granada, Algeciras (Campo de Gi.
braltar) .

Tercera región: Valencia, Carta
gena, Alicante.

Cuarta ~egión: Barcelona, Tarra·
gona.

Ouinta región: Zaragoza, Huesca.
Sexta ;región: B u r g o s, Bilbao,

Pamplona.
Séptima regi6n: Valladolid.
Octava regi6n: La: Coruña. León.

El Ferrol. .
Baleares: Palma d~ Mallorca, Ma-

h6n. .
Canarias: Santa Cruz de Teneri

fe, Las Palmas.
Corresponden también a la claee B

los autom6viJes de los Generales je.
fes de las circunecripciones de Alri
r.a y los ~tee al, servicio de todo
General con caricter permanente•

Estos autom6viles .eñn todee ellos
<le tercera o cuarta cateaorla y es
tare dotados c610 de c:ooductor.

Art. 5.· Col'tesponden. la dase
C todOll 1011 vebfculOll lautomóviles
v motocicletas no inclu'c101 eD 1..
otras tres clues, bien .se destiDelD al
servicio peculiar de loe Coerpos, Cea
trOlI Y dependeaci..., a comielonee y
a determinadOll actos del eervido o
al transporte de tropaa en unida·
des orpmc:as o grupos ai.lados 101
que se hallen acondicionados para
este objeto.

Los ~hfculos autom6viles rápidos
deo esta cme estarán dotados e610 de
conductor.

El número die vehículos de esta
clase que tenddn afectos las Capi·
tanías ~enerales y Gobiernos mili
tart'S serán los siguientes:

6
3

3
6
2
2
2
2

PARA CAPITANIAS
OENE~ALES

Automó- Automó· I
iIIel de 4.' vlle. de lo' Molocl·
~a\tiO ...a cate¡orla cletas

~E010NES

PrImera .
3\:'''LoI.d ,•••••••••

Terc~r•••••••••••••.•••
Cuarta 1
Quinta ..
~txt .
~plfma 1
Oclava .
Baturr '
Canarias , .
Mlnlllerlo del Ej~rcllo.. 'j'I'_"~
TOTAI.!!S 10 28

Los automóvil" de CU8'rta eatel'o
ría que lIe especifican se deetinarán
al servicio de comisiones de la Ca
pitan!a general 'l'elpectiva. y no ...ta
rá Pf'Tmanentemente afecto a nina-u
na, autoridad, si.no a las órdenel del
C~itán general. el que dispondrá

Quinta categoría.-Camionetas de
~arga para. u·na a una y media tone·
ladas.

Sexta categoría.-T) Camiones de
'Carga para dos o tres toneladas. O)
Omnibus de potencia superiar a 20
C. V.

Séptima categoría.-Camiones de
carga para tres toneladas en ade
1aW:e.

Octava categOTía.-Traetores: A)
de potencia hasta 50 C. V. sobre rue
das. B) De potencia huta 50 C. V.,
provistos de cualquier dispositivo pa
ra marchar por toda clase de terreo
{lOS. C) De potencia ~perior a 50
C. V.

Art. 2.° Con arreglo al cometido
que de6empeñan. los automóviles mi·
litare.;, éstos se dividirán en cuatro
clases:

Clase A.-Oe representaci6n, con
recorrido ilimitado.

Clase B.-De l'epresentaci6n, con
recorrido limitado.

Clase C.-De servicio o comisio
nes del mismo.

Clase D.-De instrucci6n.
Art. 3.° Corresponden a la cia

.se A los autom6viles afectos, en el
número que se elpecifica por cada
una, a las autoridades sig'Uientes:

Ministro del Ejército, uno.
. Subsecretario del Ejército, uno.

Director general de Preparaci6n de
'Qampaña, uno.

S&glUndo jefe de la Dirección gene·
ral de Preparación de Campafta, UIl0.

Ca¡pitin general del E~reito, oo.
Presidente del Consejo Supremo

del Ejército y Marina, uno.
Jefe de la Casa Militar de Su Ma·

jestad el Rey, uno.
'Capitanes genuales de región, Ba·

leares y Canarias, uno.
General Jefe Superior de las Fuer

za~ MBitares de Marruecee, uno.
GC'~eral seogundo jefe de las Fu~r

zas Militaras de Marruecos, uno.
Vicario general castrense, uno.
Estos automóviles serán todos elloe
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No obstante, en Jos cuos de re- les A. R. M. a la. izquierda; en el ma, colOlr y distintivos que a conti
conocidisima y justüicada ur~cia, centro, el oemblf.ma del Cuerpo a que nuaci6n se especifican, y de noche.
podrán las referidas autoridades or- pertenece el carruaje, y a la dere- cite farol cuadrado, provisto de cris
denar estos servicios extraordinari06 cha, el número que le corresponda tales de I S centímetros de lado, 'cap.
de trans¡pOlrtes autom6viLes de tro- en la ~;stadística ~neral. el mismo color y distintivo que la
pas, dando cuenta .inmediata a. este Para las motocicletas se coloocarán bandera corr.espondiente (fig. JO).
Ministerio para su ~robaci6n. d06 placas: una sobre e.l guardaba- Uno u otro atributo se colocariJl

3." Para 1()S ~icios de trans- ITaS de la rueda delantera y otra de- p.n la parte delantera derecha de la
port'es de material en los vehículos trás del sillín. carrocería, a la altura aproximada
de transporte de los Cu.erpoe, lServi- Las dimensiones de !as placas se del borde superior del parabcisas.
ciOSl que se consideren como ajoenlO5, marcan a continuaci6n: El automóvil que conduzca a Sus
según se definen en el artículo 18, Majestades oel Rey, la Reina, al PrÍD.-
las primeras autoridades regional0e6 <:Í¡pe o Princesa de Asturias, osten-
recabarán de este Ministerio la orden Moto- tarán el estandarte real (bandeca.
pr~a referente a su ejeoución y DESCRIPCION cicIetas. Coches cuadrada, morada de 60 centímetros
para que se determine el crédito con tle lado, con el escudo nacional en
el cual deben ser sufragados. Altura ole I.s letras fOmm. 100 mm. su centro).

4." N o obstante, para 105 trans- Loncitua de cada letr. o cifr... 35 mm. 50 mm. El que conduzca a SS. AA. tos
portes generales que efectúen los Te- Espacio entre c.d. letra o cifra. IOmm. 20

8
mmmm·. Infantes <Le España ostentará el es-

hí .' d 1 'd d d 1 ed Oruese de loo tr.zos.... ,. ..... 6 mm. d 1 1 . d'
cU~Os 'e as unI a es e nt en- Altur. de l. placa en los cos- tan arte rea ,de as nusmas Imen-

cia y para los restantes servidos e::J. t.dos 75mm. 120 mm. siones, cortado en puntas, en forma
los casos de reconocida y justiticada Ancho del escude............. 60 mm. 100 mm. lie. corneta.

. ed 1 f'd t Altura del mi__.....•..•.... , 110 mm. 150 mm.
urgeUC:la, pu en as re en as au .). El Ministro del EjlSrcito ostentar'-
Tidades ordenar estos servicios ~j~- bandéra: cuadrada. apañola de 60
nos de transporte de material direc- L 1 'rá . tad de - -ntímetr09 de lado con el escudo
tamente por sí o por las autoridades as p acas 1 n pIn as .....- ~cional en su ouJro.
en las que deleguen, dando C'Jen.a gro, con los nú!Deros .y letras en Los Capitanes geD«Úes del EjlSr
inmediata a este Ministerio> para su blanco: El.e9paClo deetlDado al es- cito ostentarm bandera cuadrada es
aprobaci6n y designación del c~~ito1cudo Irá plDtado de blanco. y los pañola de' 60 eentfmetros de lado.
que ha de sufragar10s Iescudos serán dorados o plateadOSI con dos bastc.nes. cruzados, de laniUa. según el Cuerpo a que pertenezca e

5·- oLas f~ul~ades de la ~~i'la carruaje. Los autom6viLes df.' la ela- azul, con loe puños ~acia a~ba, eD
cuarta no ee extIenden. a los vebícu- ce A llevarán pintado en las dos el centro de la fraD,a amanDa.
10s de transporte afectos al reg'imien- porte~uelas latuaJ.es el escudo de Los TenieDtleS pDeraIes con mu
to de Radiotelegrafía 'Y Automovilis- E!¡)aña. completo (fig. l1úms. 4 y 5) do OIteDtarin en su juri.cliClCicSao baD
mo, para loe cuales las 6rdeDf'tl~ ck los de la clase B el escudo de d«a cuadrada eaplJlola de 40 centf
3ervici~ ••je~ quedan lWerv~as a ~spaña simplificado '(fiR'. lIúm. 6). metros de lado, con tr.. fJlItrellas ~
este Mnúete!l0 por sí ~ a propue8taI Los autom6viles de la clase C, pIares de cuak'o punt~ y de lUI
de 1.. antecilchas auton~es. 1deberán Sef' pintados de color erlt !la azul, colocadai ~orlzontalmeDte

Art. 11. La. aut.~6V11esde la ela- 1en la totalidad de su carrocería ex- cobre la franja amanlla,' .La &Dchu
te D s610 serAn .uühzadoe en l. cl... , terior, y Uevar4n, sin excepci6n. en "30. de las estrellas ser4 19ua~ a la
ses de ~~ucclón de .1... Eecuel.. las portezuelas las intcripcioDes ai- 1llJtad del aDCho de esta. ~~n,a.
Aut~oV1liatU del. E,lSrclto y en pientes: en la pa.rte central debe- Loe GeMra1JeB de diV1s~6n. ~
práctIcas de las mlSmu. ¡rá ser ¡pintado el emblema del Cueor- mando ostentarAn en su junsdIccIÓD

Art. 12. Los autom6viles d~ las l po o Arma a que pertenezca, ~o- bandera cuadrada eepa60la de 40
dasee A, B Y C únicamente .l'elán f deando al emblema por su parte su- centlm·etros de lado, con dos eetre
manejados por los condoctores, que perlar llevarán el r6tulo del Cuer- !la.s r~gula~es de. cu~tro puntas con
'OfidaJmen.te loe estén asignad'os, los po a. que están 81feotos y por t!I'IJ par- l~s dimenSiones mdicada~ y de la
cuales DO podrán desempeñar otro te inferior el r6tulo crservicio» (fi- mlla ~uli c~IOC~U hO~I~ontalIDll"D-
servicio, con objeto de evitar los guras 7 y 'S). te so e a ranJa aman. a.
'Cambios de conductores que pt'-judi- 1 L t 6'1 d lID Los Generales. de brigada con
carían a ,la buena. co~rvaci6~ del'!I oSá au om] VI es t e i c a~etad~ mando ostentarán en su jurisdicción
'lJIateria.l. J eva'!' n en aoS ¡por ezue as pIn. l>andera cuadrad81 eSlPañola de Aa

A . . \ el emblema del Cuerpo de Inge.nIf.'- 'l:entlm-etros de lado con una estrr.lla
rt. 13. Los ~U?oofICIales no pue- ros, y rodeando a éste por su parte re lar de. cuatro 'untas con la di-

den lPJ"estar serVICIO como conducto- j inferior el r6tulo (cEscuela Automo- R'U • ••.H_adP d 1 '11
res de autom6viles en los vehículos '1" t ' menSIOllle5 IIJ1U,K; as y e anI a
·de " IVI IS a». azul, colocada en el' centro de la

esta clase afectos a autoridade., Autom4"';l,s 'J,sados -DeJaDlte Ue- f' 'U
en l~. CJ,ue desempeñen comis:ones varán pintado de blan~o sobre el ra- unJa ~I a. .
de SUVICIOS o en los afectos' a per- di-'" 1 '" 1 A T"'. 1 Los mdIcados OfiCIales gen.erales
SODoas o entidad-ee que utilicen los iMl.or. as InICIa es • ..- v e con mando que lo dellempeñen subor-
.autamó"iles con carácter oficial. nú~~ro l que les 1co¡relSPond!" en J!' ~inado ostentaTán -loe mismos distin

ma r .cu a g~n~ra.¡ 'Ue as JVIsmU 1- hvo.s ex¡presados, presentando ~Ut

me.n~lon,,~ mdlcaaas para'os au~o- banderas cortad.. en puntas en for-
DIa&lnUvOtl. mov.Iles 1~2'eros; detrás l1ev~rán ~lD- ma de corneta y aiendo las estrdlas

ta~a .df.· Iltual modo la misma IDS- de lanilla roja teJlI lugar de azules.
Airt. 14. Placas" 'Seu40 46 ma- cnpcl6:n. En los costados lJeyerán En la agrupui6n táctica con ca-

t,iculas y "otulado 4' los autollUJfJÍ- d.O'I ,tableros .de. la f~ma y ~lmeD- ri.cter eventual de varias unidadetl he
l',f.-Todos 10$ veMculos au.tomóvi- slones del dibUJO adJunto (fIJl. Q). terogeneu el jefe más. caracterizado
1~ .del Ejército llevarán 1M di. con el nO?1bre del CuC;rpo en 1!" p~- si no tien~ empleo die Oficial gene~
tintivoa y ml8ltriC'llllu 6D la forma te 8upenor. y debaJO la. IDlCla- ral, ostentará bandera triangular de
que a. continuaci6n se indica. \ les A. T. M. Y ~l número ,de ma· los colores nacionales de 40 centíme-

A..eo".4"';l,s ·Ug,.,os.-Lilev4ldl1 de-- trlcula correspondlenu. tras de base y el mismo largo.
lante, colocado s()lbre el radiador un F.n un extremo de las. b~randa. Los vehículos perteneciente.s " los
e1cudo de lat6n de la forma indica- llevarán u~ letl'iero. que Indique la Parques de munidones de Infantería
da. en el dibujo (fig. l." Y ~."). \ ca-rR'a máxima ~:n kilogramos. y Artí.JIería, lu ambula.nclas de Sa-

DetJr's del calI'TUaj'e, di,spue"-lta. de l)istinti'Vos 'Ja.,a 1lono",s.-Los ve. nidad Militar y la.s estaciones tele-
rnl~era vi.sible y al Ia,do del fuol hículos de las autoridade. miloitares gráficas yo radioteleR'ráficas en cam

11 aoto, par3i que quede iluminada CHII'! tengan derecho R honoru, a~í ¡paña o en ejercicios y maniobras,
dUrant~ la noche. llevarán una p1a- como los que tomen parte oen ejer- emplearán las banderu de 60 centí
ca de la, forma y d~mensiones indi- ricios y maniobras, irán provistos, metros de lado y faroles de lo! colo
~..s en la lig. 3.... con lu inicia- de día, de bandera, del tamaño, for- res que a continuaci6n Se cita. ,

\
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D. O. at\m. 22

~ Jnfantrria................. Am.rillo........... Am.rlllo.
Parqnr~ <k ....ic..ea······1 Artillrria................. Am.rlllo y azulo•• :. Am.rlllo yazul. .

1
BI.nc., "1 cruz rO/.1 BI.nco "1 cruz rOl.

Alllbubnci. 4&e Saaidad Militar... . • • •• • . . . • •. •• • ••••• •• . . rn rl crntro.. ••• rn rl centro.
Bbnco con bordrl Blanco con bordr

Eslaci:>:tr, trlrgráficas J radiotrlrgráflCas•.•.•••.•••••••••¡ azul "1 una T rn rl azul y una T rn rl
crntro....... ••••• centro.

Números de matricula.-Los. :n'ú-' rec?fTidos, situaci6n,. consumo de
meros de matrículas serán taclh~- I artlculos, Y: ~n espeCIal, 1.0 referen
dos por la subsecretaria d~ este 1.11-, te al sumIn~stro y can:blo de go
nisterio. A este fin, los Cuerpos o I mas, reparacIones ¡pequ,ena; y gran
dependencias a los que quede ~fec- l des que en él se. efectuen y c::uantos
to algún nuevo ,ehículo automovll,: 9tros datos contnbuyan al mejor co
bien sea precedente de adquisici6n nocimien.to .<lel ~mpleo del coche y
o <le donativo autorizado, lo ma-. de las. l~cldenClas qu~ ocurran en
nifestarán 31 la citada subsecr~ta•. su serVICIO.
ría, acompañando las caracter!stlcas 1<:1 diario <le _OpETa?OneS de un
del mismo con arreglo al formula· vehículo acampanará sIempre a éste
rio núme;o 14. tEn su vista, se en todos sus destinos y situaciones
extenderán E."I1 la subsecretaría trel por los que sucesivamente pase.
tarjetl\S o fichas del mismo v~hku- "'rt. 16. El recorrido de los ve.
lo, de las cuales dos se remltmin hículos mecánicos, puede efectuarse
al Cueorpo y la teroera quedará aro eu ((servicio normal»>, en rrservicios
chivada en la ~ubsecretarla. De las extraordinarios" y en rrsenricios aje
doe que se 'l'emlten al Cuerpo o de- nos al Cuerpo»>. Se f.'Dtiende por
pendencia, una. doe ellas, de c~lor rrservicio normal»>, el que se efee
b1aDlCO será a.rchlvad.a &110 e_a ~a tda al mismo reaimiento, Coman.
y la segunda, que acompa!ará Ilem- dancia Centro dependencia o uni.
pre .. carruaje, ser~ de color ama- dad q:ae t.enga' a ca'l'go el teblculo
nUo para las motC?Clcletu, rosa pa- que lo efectúe. Para la realizaci6n
ra los coches rápldol y azul para de estos lervicios 1010 se J)Tecisar4
101 camiones y tractores. la orden del jefe de dichOl orga-

Recorrido y CODlUlDO. nismos.
Art. IS. Cada vehículo autom~ Se asigna UD re.e0rrido y consu.

vil lea de cualquier clase o cate- mo lemtstral máxImo a cada uno
go;L'3l, tendrá afecto Un libro diario de los y~hículos autom6viles, para
de operaciones, en el cual han de l~ ~rvICIOS .normales, en la forma
llevarte puntualmmte anotadDJ IUS Ilgulente:

Recorrido y COlllUlDo normal. al lemenre.

CATEOORIAS

Primera .
Srltund•.•••••••.••••••••••••••••
Tercera..••••. f. t ••••••• t ••••••••

Cu.rta R .
Cuarl. O .
Qulnt .
S~XI. T. Benz ..
S~xt. T HI.p.no .
SUI.O .
Srptlm ..
OctilVI A••••••••••••••••••••••••
Oct.v.8 .
Octava C••••••••••••••••••••••••

I OASOl NA LUBRICANTES
KILO- -

ip.afa.ala Alrlc. PaalDaala Ardc.METROS - - -Litros Lilro~ Kilo¡." Kilo¡."--- -- --

l': I~O 180 15 24
1M 19; /6 27

1::
221 260 22

~~
1:0iiC 390 468. 26
2·

S00
780 936

1 52
~:1.8 360 604, 36

SOC 310 eso 32
:~800 320 4311 32

2.; 1.010 1.401 101
~~400 640 40

800 040 6411 : 640
I.~

~I
1.600, 1.6001 1.600
2:1001 2.100

1

1 2.100 2.10<

GOMAS
(1)

··»·
»

. .
»

ElaC\DI
1

plqDllIaa
rapara
elODla

(1) C.da 9.000 kllóm~lro. ~n l. Penln.ula, como mlnlmo. o c.da 5.000 en Alrlu, renov.clón completa
de l•• cubl~rt•• y c~maru d~ tnd•• la. ruedu, a excepción de l•• de repue.lo.

C.da 10.1100 kllóm"lrn. en la Ptnln,ul., como mfnlmo, o cada 6.000 kilómetro. en Alrlca, renOvación
completa de lo. banduJra de todu 111 rueda., a excepción de la. de repueato.

Los aut01D6yiles de la clase A ten
dr4n recorrido ilimitado.

LOI de la c1aee B tendrá'n un re.
corrido máximo al eemestre de 6.000
IU¡'el.ioWJP" ·lliP.il!'If.iJlt~•. ~

Idl6metroe, axcepto 101 aSil'Dadol a
101 Generales jefea de circunscrip
cione1l de Africa, cuyo recorrido será
ilimitadio.
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Primera................... •· .... • 1 0,10 0,12 0,01 0,016 · 0,03

Segunda.................... •·••• 1 U,Il 0,13 0,011 0,018 · 0,03

Tercera .............•..... ·•·•••· 1 0,17 0.20 0,017 0,021 · 0.03

Cuarta R......... 1 0,30 0,36 O.O~ 0.03 · 0.0;..............

I

0,30 0,36 0,02 0,03 · 003Cu.rta O................... ••••· I
Quinta .......................... 1 0,20 11,28 O,O~ 0,03 · 0,04
Sut. T. Benz................... 1 040 0,60 0,04 O,OÓ » 005
Sen. T. Hisp.no J 0,40 0,54 0,04 0,06 · 005.................
SextaO.......•............ · ..... 1 0,40 0,54 0,01 OOó · 0,05
Séptima......................... 1 0,50 L,80 0.05 0,08 · 0,01

Octav.A........................ , 1 0,80 0,80 0,80 0.80 · 0,08
Octava B........................ 1 2,00 2.00 2.00 2,00 · tJ,o..~

OctavaC........................ 1 7,00 7,00 7,00 7,00 · O.~

(1) En la mi'lllla proporción quela eefialada en el :u ticulo 16.

viiSto bueno de la primera autoridad
regional respectiva, con arreglo a las
normas siguientes: las reparaciones
en el material autom6vil cuyo impor
te no ISea cargado a la Mignaci6n se
mestral destinada a esta atenci6n, se
considerarán como gra.ndes repara.cio
nes y &~rán realizadas en 1<l6 talleres
de los Parques de Artillería oe Ingenie
ros o en el Estabrecimiento Indus
trial de Ingeniero6 y en lalS Fábricas
Militares de Oviedo y Toledo.

Las grandes reparaciones de ma
terial automóvil de los Cuerpos o
dependencias militares cuya residen
cia esté alejada del emplazamiento
de los talleres relacionados en el pá
rrafo anterior y que actualmente po
sean talleres para poder efe-ctuarlas,
lSe pueden realizar de acuerdo con la.
In6pección regional de automóviles
respectiva en los Cuerpos usufructua
rios de los vehículos avert'ad'Os.

Unicamente cuando se encuentre al
completo la capacidad de los talleres
relacionad:;s en los dos párrafos an
teriorES y la urgencia del caso lo re
quiera, -podrán efectuar6e las grandes
reparaciones en parques o talleres del
Ejército distintos de los citados y en
los tallerec5 de la industria privada.

La Subsecretaría del Ministerio de
signará en cada caso el taller en el
cual ha de ISer efectuada cada repa
ración.

Art. 24. Para efectuar las grandes
reparaciones serán cesesario la for
mación de presupuestos especia1J!s, 106
cuales, en todos los casos, 6erán en
viados a la I nspecci6n regional de
autom6viles para que, con su infor
me y por conducto de la primera
autoridad regional correspondiente,
sean remitidos a este Ministerio para
la aprobación, si así procede, con su
jeción a la.s normas siguientes:

En los presupuestos de grandes re
paraciones que sean formulados por
las fábrica.s, parque6 o establecimien
tos deo Artillería e Ingenieros, el iD,
forme del inspector regional' de au
tom6viles se referirá, precisamente,
a los extremos siguientes: fecha de su
alta en el servicio, kil6mptros reco·
rridos, reparaciones anteriores efec
tuada.s, fecha y va lor de las mismas,
preCio actual de adquisici6n del ve
hículo' .nuevo y cuan toe datos justi
ficativos de la necesidad de la re
paraci6n propuesta 'le sugiera el co
nocimiento del vehículo propuesto
para reparaci6n.

En . las restante. propuestas .para
grandes repar'aciones de autom6vi.
les, el io;¡forme del inspector regio
nal abarcará los extrf'mos apuntadoe
anteriormente y todos los. demás 1'1'
ferentes. a la valoración t~cnica de la
'1'eparaci6n y del parque, taller o P.I.
tablecimiento en que debe &er ef~·

tu-ada la reparación, de acuerdo con
lo expuesto en el al'ltlcolo as de uta
dispoeición.

Las grande. J"eI)araclonel <te culll•
qui-er vehículo automóvil no le auto·
rb:a.rb cuando ~ importe de lu
milma. exceda de la mitad del im·
porte de adquisicd6111 del yehloulo
'Duevo al frecio que rija etl el m.·
f'.ado en. e momen.to.. q1M 1.. cepa
caclón .e pr"lJODe.· ' '

:._I!~!I

LUBRICANTES IErectos
GOMAS y

Al . P' I Al . pequdftas
rtca eOlnsu a rtca (1) I'dparu'

Litros Ki¡;;g.S Kii;;g.s \ CIOU4S

---

.w. t .........._ '.".

gestionarán su adquisición, que se
verificará, bien direetamt"ate, o cele
brando el oportuno concurso, cu·ando
:lsí lo disponga este Ministerio, caso
<le verificars-e de esta última forma
~erá resuelto en este Ministerio con
103 datos que remitan los parques y
<:on los que directamente p~ea la
Subsecretaría de este Ministerio, en
la inteligencia que será condici6n
pre<:i93 que el abastecedor al que se
ha~a la adjudicacioo s;¡mini;ue la
mitad. del lote en el 'Plazo que se le
señale, después de aprobada la com
pra, y el resto hasta completar la
otra mitad. ~ medida que las nece
sidades del servicio 10 exijaD, previo
av:ao no mayor de cuarenta y cin
co dlas. La Admin·istraci6n se reser
va el derecho de adquirir o no la
totalidad de este segundo lote.

Semestralmente, es decir, 1'J5 días
primeros dIC enero y julio de cada
año. los parques, que no son más
que meros dt'positarios de las piezas
nuevas de r~uesto, facilitarán al
IOspector regional de aU'tom6vlles
los estados de situaci6n de aquéllas
y todo el movimiento de alta y baja
de las mismas, coo detalle por ve
hfcu lo de los suministros verifiC'lldos.

Cada vez que un Cuerpo, Ccon·tro o
dependencia tenga necesidad de de·
termi n-adas piE'za5 nuevas de recam
bio, hará el pedido de las, mismas al
inspector regional, quien des'Pués de
comprobar la necesidad de dicho
cambie, lo cursará a la primera au
toridad regional, la que ordenará su
entrega III parque correspondiente
para Su suministro sin cargo algu·
00, dentro de SU región. o cincu118
crillCi6n.

El recambio de estas piezas no &e
rá considerado como gran repara
ci60!ll cuando el Cuerpo o el parque
que tenga a su cargo el vehfcnln
pueda hacer IU cambLe con lIUS prn.
pio. medJos; en los demás casos, No
rá considerado como ¡,ran repara·
ci6n y se regularán por el cuno pa·
ra ellas leflalado en el arUculo u,

Para loe efectol de conttlbilddad,
el parque depositario de piezas de
repuesto llevará una. cuenta de efH.
tos elpecia,1 por este concepto.

Art. :33. Lae grande. rep,araciODft
en el. mateTial autom6vil se efectua.
rán con el previo reconocimiento y
pl'opuest81 del in~ector Ngion&l y

I OASOLlNA

KtLO" I
METROS :'Joiosula

IUttos

CATEOORIAS

Art. 20. Los vehícu.los de los
Cuerpos, Centros o de¡pendencias que
verifiquen «servicios ajenos)), mien
tras los realicen, no tendrán dere
(ho a consumir cantidad alguna con
cargo a su servicio normal; las re
'c1amaciones de los devengos de di
chos coche~ por el concepto dre ser
vicios ajenos serán efectuadas por
lo, Cuerpos que los tieo;¡en a su cal"
go, así como las gratificaciones que
correspondan a los mecánicos, las
que no serán cargadas a la entid-ad
a la que se haya pre!ltado el servi
cio, más que eD el ClLSO de que sea
extraña al Ejército.

l\eparacloDeI.

. Art. 21. Las reparacionetl &e con·
lideran divididas en pequeñ'as y
graodes.

&t general, debe entenderse por
pequeñas reparaciones las que 5610
r~uieren pequeños ajustes o coloca·
C16n de piezas .de recambio, y por
graDdes reparaClOoDes, todas aquellas
qUe precisen la construcc:6n de pie.
z~, requieran ajustes de considera.

d
Cl60 o que Se refieran a reparaci6n
e im.portancioa en la carrocería.
Art. 22. Las pequeñas reparacio

Des serán efectuadas por los m:amoe

hí
Cuerpoe usufructu.arios de los< ve·

culos, con carllO a la asill'nad6n
~~estral destil¡)ada para esta aten-
.....0.

. Para loe efectos de estas repara
CIOUes, en, 1005 parques que en sus
CUentas de efect~ tt'nll'an a C3Jl'g'0
~Gt vehículos autom6viles, se esta.
¿ecerán dep6sitos de piezas nuevas

recambio COn destino a 1011 mis
:041, con suieción a las siguientes
rnOrTl1h : cada parque hará en pri
~o de . julio de cada afio un pe.
l' ° de ,las "pieza, que a iuicio lUYO
a' eu afenci6n a lo~ ve-hículoe que
ru~CIII en IUS cuenta, de efectos,
~~ere precilal para lal atoencio.
,~el afio 1;ll'uiente.

lG. 01 pedidos lerb remitidoe al
eriPeotor rell'ional o de la circunl'

. l' ~6n, pa,ra que, con IU informe
'orl lubstR'UieDte de la primera au
llIi.~ad regional respectiva" tea re·
a o por ~Sltaa a e.te Ministerio.

4i4 Probada la necesidad. de esOI pe..oel:L liempre qUe IU valor no ex·
':' , 50.000 peeetu) los puques
" .



29 de eaero • 19I1... D.O..... 12...

Art. 29. Los Cuerpos, Centros y
dependencias a 1011 cuales se efect6e
el suministro die artículos, monopoli
zados o no, de iumediato consUlllO
para autom6viles, podraln, cuaado lo
Juzguen conveniente, separar tres
muestras de cada partida que le tea
entregada, de las cuales con una 'te
quedará la entidad abastecedora, con
otra del CueTlpO, Centro o dependeD
cía que haya recibido -el artículo Y
la tercera muestra será remitida a
la Inspecci6n regio.nal de automóvi
les. Estas' muestras, una vez precin
tadas, servirá.n de base' al Cuerpo de
procedencia para levantar acta en la
qllle consten todos estos extremOS, Y
especialmente los referentes al pre
cinto empleado. Dicha uta debe eer
firmada por el abastecedor o por 111
representan~, al que se le dará una
copia de la misma, remitiendo otrl;'
dos a la Subsecretaría de este MI
nisterio.

La muestra entregada a la IIMIpec
ción. regio.n8Jl de automóviles ser' re·
mitidapor ésta 811 Establecimiento It
dustrial die Ingenieros o al tal1ert~
precisión y Laboratorio de Arti......
ría, segón los caIOS, dando cuenta.
la primera. autoridad regionai Y ~
esta Sublecretarfllo de haberla"
efec:tuado. :.

La In"Pecci6n regio.nal de autd
viles, al remitir la muestra al Eh~
blecimiento que correlponda, ,,'
conatar el CuelU)o de procedencia 1

los deta.l~ee que figurea. en el pre-
cinto: .J_

Los· Establecimientos exP,J'UacJof
acusa.rán recibo de La .uestta .:.
referida llIlSpección re&,ional de aU

mÓViles y a uta 'Subsecretarla, PI:
cediendo inlXloediatameDte a •• an •.

\.

Cuaaclo • ordeae el d..........
proceded a dar de baja el _a.
lo y alta del material que nnlte
aprovechable. en la. cueDta de e&aol
del PMque en que aqu6l .....
CU'IO.

Se dará cuenta &1 inspector' ncio
na3. de automóviles del alta T mo~.

miento de estas piezas apl'OftCha
b1e, para que se pueda d.iapoDer 111
ulterior utilización en reparacioDel
de 106 veMculos de ese o de otn
Parque, mediante el oportuno car
go. sí ha Ipgar a ello.

El desbarate se efectuará siempre
en el Parque en cuya cuenta de efec
tos figure a cugo el vehículo decla
rado in6til, debiendo tenerse en cuen.
ta el materia3 lIf>rovechable para el
suministro de pÍlezas que determina el
artículo 22, y para su empleo en su
cesivas It'eparaciones, de acuerdo con
el criterio del párrafo anterior.

En los casos en. que 1ge ordene la
venta de vehículos iDótile5 o de ma·
terial que no tenga aprovechamien
to, el producto que se obtenga in
&Tesará ea .1.a caja del Parque en cu
yae cuentas de efectos figuren a car
go, para fomento del mismo, en lo
con~míente al ma1lerial automóvil.
dÚldose de baja el referido material
en el mismo ~ que ingreee en
caja el importe de la venta.

Recoooclmleoto 4. arUculoa.

..
.. por ·S • •.. . .
16 • •l.• •7 •

S •
.. .

Danate el ~o aIIo..._._ .
el eépti_ idea .
el octa\'O Mleal. .
el DOYeDO idea ..
el d~ IcIem. .
el uDdécia» Wem .
el duocl~ Mleal. .
el déeimoten:ero Id-..
el décimocuarto 1deJIl...

100 Pl!r 100

,lo • •'4 • •sr • •... .. .prllll.r allo .
.....ado ldem ..
ttrelero Idelll .
eaano 14em .
~ w-. ..

Situación del material aUtomóvil.

Va1(), i"trl"",(;() (;()" ",Za&id" t1l
&0811 41 "'l"i";(;iiJIt.

y uf 6uoeSlivamen\le.
Debe entend&r&e que este ccSmputo

es valedero ¡para. t06 vehfculos qoe
se hallan en. activo servicio durante
todo el año, o una 'fracci6n dd mis
mo que exceda de dos meses, puelS
los vehículos que .permanezca:n. a.par
oados durante todo el año o duran
te diez meses del :m3smO, con!!'l!rva
d.n su valor intríli1SecO último du
rante los años en los qUe no pl'esta
ren un servicio mayor de dos meees.

Art. 26. A Jos efectos antenor,es.
los automóviles pueden hallarse en

Art. 25. El material automóvil. una de las siguientes situaciones:
afecto a los Cuerpos, Centr06J' de-' l." En se!"Vici?
pendencias. de Infantería, Caballería ~." En sltuaC14Sn de reserva o
y Estado Mayor figurará a cargo de parque.
las cuentas de efectos de los Parques 3." En. repuación.
regionales de Artillería e Ingenieros, 4." Prapuesto para. inutilidad y,
eegún sea pesado o rápido, respecti-: como congealencia, dado de baja pa-
vamente. ra suministro.

Todo el ,material automóvi,l, pe-: S." Inótil o de baja definitiva.
sado o rápido, afecto a Artlllma, Art. 27. Como consecuencia de 1_
figurará en las cuelltu de efectos de revistas peri6dicas que pasen los ins
sus Parques regionales. pectoree regionales de automóviles, o

Todo el material automóvi.l, pesado a petici6n del jefe del Cuerpo, ee
" rápido, afecto a Ingenieros, figurará formularán 1M propuestas de in41tili
en las cuentas de efectol de SIla Par. dad d-e los vehículos automóviles,
ques regionales. con sujeción a. las siguientes reglas:

·Los parques de -efectos del rel'i· Se procederá por la Junta facul·
mientl> de Radiotel1egrafía y Auto- tativa del Centro o dependencia en
movi1ie.mo y de la Escuela de Auto- cuya cuenta de .efectos figure el ve
movitlismo pesado del Ejército, teD- hfculo, o po.r una Delegaci6n de eUa,
dirán a cargo en sus ouentalS de efec- si no radica en la ~ma plaza, a
tos todos 106 vehículos automóviles reconocer el referido material, y del
afectos a los mismos, y el primero acuerdo que tome levanta1" acta, en
tendrá también el de S\llS destaca- la cual se hará conetar:
me.nt08. Fecha en que fué alta en servi.

Ell matllriaJ automóvil afecto a 101 cío, lci.lómetros recorrldos, reparuio
Cuerpos, Centros y dependencias de nes ef.ectuada., vaLor de la repara
Intendencia, Sanidad Militar y Avia- ci6n precisa para poner el veh1culo
cíón, figurarán a cargo de las cuen- en servicio precio en que fué ad·
tas de efectos de eus Parques res,Rec- quirido, v;dor en ven.ta del r.eferido
tivos. vehículo, ~rovechamiento que para

El resto dlel material autom6vil del 'lfectuar las Teparaciones de otros ve
Ejére:.to no especificado figurará en hículos pudieran tener los elementos
la.s cuéntaa de efectos de loe Parques constitutivos del mismo, y como cou
regionales de Artíllerfa e In&,enieroe, leCUencia eLe ello, ei a prooedente
segón sea peosado o rápido, respeoti- efectuar su desban.te y no su venta.
vamente. 1 En las Parqua de Intendencia.

Para. el c6mpuio ae las valloracio- Sanidad Militar, Aviaci6n. In&,enie
lDft del material autom6vil las ~ ros, a: excepción del lI'egimiento de
pencLenciu que .tengan a IU earlJO el Radíot:elegrafía y Automovilismo. foro
,.j,taodo ma1lerial obsene.rán. las eLl mará parte estot e{¡ectos de dicha
&'Uientetl normas: Junta fuul-tativa e inspector regional

Durante el primer do de ."idO,¡ de automóviles.
el valor intr(neeeo del vehfcuJo H Art. :a8. Las referida. prlllPuestM
e.stimaral en el coste de su adqui-. eeraln remitid~ a es~e MinIsterio pa
llci6n: durUlte el Hgundo afio. _. ra IU aprobacIón, el es procedente,
sI 80 por roo, y en los suce.aivOll .. por conducto de la primera autori
dlismilD.uir' el :ao por roo de IU va- dad rel'ional Y con el in40rme del
lor iDtrfllH'Co del do anterior del- jefe de la Inspeoción regional de au·
preciando fraciOllel. COIl al'l'eKlo al tomóviles, en el cual conltar' li los
siguiente cuadro. . kL1ómetros recorridoe y repuuionee

efectuadas en 101 vebféulO1 coincld'en
con 101 dat~ c¡u.. obren en su po·
der. Cuando el lnl&)lCtor forme parte
de laJun.ta, se omitirá este informe
lepar o, por cOD41tar e~ el acta. Re
cafda la aprobación, se resolverá al
mismo tiempo si conviene el d.-bara
te O' la :venta de dicho materiaJ.

11M piaae .. para efec:t1wo 1M
.~ repII'IcioDee __ eztraId..
MI dep6sito de ~o de piezas
_.y.. de cualquier paorque. a 1u
que ~ refeNDcia el artIoulo aa,
lo eeñ siD ca:rvo; del importt del
JlASU'Puesto totaI1 aprobado para es
tu gran9.ea ~aciooes debe ha
cerse baja del valor de dichas pie
zas, sólo para '¡os efecto, de la per
cepción del importe de la cantid6d
" que ascienda el presupuesto total;
c1ebe de entenderse que en. la for
mación del presupuesto ha de ifil
c1uirse el detalle y valo.ración de las
6uscxmchas pi-ezas ¡para efeotos ~
c1faticos y de a.preciación dcl impor.
te toota:l de lGi recOJD,P06icioo. que ~

propone.



Art. 31. Cada vez que .un Cuerpo,
CentrG o de~ndencia ten~ 'l1«'eSi- Artículos no subastados y repara_
dad de proveerse de alguno de los e1onel.
ar:tícudos subastados, IOSI eX/traerá
mediante la entr-ega <te un vale (m0- Art. 35. El 111timo día de' cada
delos oD·1ÍmS. 1, I bis, I ter. y 2), en mes los Cuerpos, Centros y depen
el empleo de 108 cuaJes han. d~ te- dencias que posean autom6viles re
nerse en cuenta las prescnpclones mitirán a las Subpagadu.nas un car
que ee señalan en loe mismos. Lo. go (modelo n11m. 3), en cuadrupli
modelos I y I bis son referentes a cado ejeJJlC)lar, por el importe de los
las extracciones de gasolitaa y acei- efectos varlo. no subastados y pe
t.es que se efectúen ~amente de queñas reparaciones que se reclamen
101 dep6sitoe o factodas de la CAM· -en dicho mes. A este efecto, y tIe
5A; el modelo 110l1m. 1 ter. s610 pue· niendo en cuenta que se autoriza pa~
de ser elDlP1eado para extracciones ra que la inveni.cSn de la cantidad
de guollina en loe surtidores de la asignada en un semestre para efec
CAMPSA y con las restricciones que tos varios no subastado. y pequetias
se impoJli'lWl. a los Cuerpos, Centros reparaciones se puede -efectuar en
y dependencias. 'Eil modelo núm. 2 una sola vez,. loS Cu«pOII, Centros
se refiere a la extracci6n de 'las di· y depen.dencias que posean autom6
ferentes' especies de gODWl sujetas a viles incluirán en dicho cugo los
subasta. gastos efectuados hasta eJ dfa 25 del

En to<J,os loe talonari05, en la miemo.
uni6n de la h~a adherida con su Dichos cargos contendrán el si·
JlIiaItriz, se eetampará el sello del gui-ente detalle por vehfculo:
Cuerpo cada vez que se -extieada un Categoria, clase y matrícula de ca·
vale. da coche. Nómero de días' que no

Art. 32. Las hojas B en.tregadas han prestado servicio por estar en
al abastecedor permanecerán en po- una de las situaciones: ((Repara
der de éste, sin necesidad de ná· ci6n", ((Parque" o ((Propuesto para
mi'toe alguono con lae Subpagadudas inutilidad,,; kil6metros recorridw,
~egionales huta su presentaci6n en ídem autorizados, cantidad máxima
la, Subsec~etarfa de este Ministerio. que está autorizado a gasta'J' en el

Art. 33. En la se-gunda decena semes~ por el .concepto de efectos
(!el mes siguiente a su fecha, los varios y de pequeñas reparaciones,
abastecedores presentadn en la sub- g·yto total en los meses anteriores
secretada de este Ministerio coa unas del eemestA!, importe de lo galfltado
faotu'l"36 en triplicado ejemplar to- en el • y gasto total hasta el dIa
dos los vales (parte B) pertenecien- de laa.
tes al mes anterior, para que, una El total importe que figuA! en la
~ez examinado por aquélla, 1.311' la· casilla de ~o gastado en el mes ha
tlsfaoga la Pagaduría central. Se foro de ser igual a la sumll de lu factu.
lI1alizará por cada regiólIl una factu- ras que por este concepto y como
ra, que ha de reunir los Alquisitos antidpo 'J'eintt.egralile, hubiesen lido
que deteormina el artículo 186 de la satisfechas por los Cuerpos en el mis.
ley de Timbre de El'tado de II de mo mes; estas facturas, conveniente
mayo de 1926 y demás disposiciones mente .incluídas en una relaci6n (mo.
vi¡entes. delo ndm. \4), se acompafiar4n como

En II!stu facturas se detallaor4n los justificante del &,asto, .In necesidad
yll1es que se uompafien clas.ificacios de: determinar el COCDe en que han
por Cuerpos. sido aplicadas, aunque uf se detalla.

Art. 34. Todo vale que no reuna rá en 181 mismu los artículos adqui.
~ anteriores 'J'equisitOl ser4 consl. rUos; en ellas han de cumplirse los

erado como nulo, y los abastecedo- requisitos que II!xlje el artículo 136
- qu'e los hubiesen admitido no ten. de la vigente ley del Timbre••'Il derecho a oreclamaciÓlD al&,una En 1&1 misma fecha y aÍl41o&,a foro
al a que le sea abonado su importe. ma lJ'emitir4n 10. Cuerpos a las Sub.

Loa Cuerpos y dependencias har4n pagadurfas otro cargo por el impor
a 1.. en.tidad.e. lumi.lÜ"adOC'U .t I te de los efectos :varios DO lubUta-

D.O...... 22

_. El ¡alorme que emita, adem'.
4e especificar los eompODleDtes del
articulo examinado, .i eS procedente,
b de ser acompañado de un estado
compai'ativo de las características que
igureu. en los pliegos de condiciones
técnicas ~ue han servido de base pa
ra la adJudicaci6n del suministro y
de las que resulten del análisis y
pruebas de' dichos EstahIecimientos;
el informe será remitido por el con
ducto procedente a esta Subsecre·,t
ría, a los ~fectos oportunos.

Art. 30. En Jls revistas peri6di
cas o extraordinariae qu,e pasen los
Inspectores regionales de autom6vi
les procederán. a extraer muestras de
dichos artículos, con igual objeto y
para idéntica tramitaci6n. •

Contabilidad.

29 .

pedido ele 'Y&1ea que calculeD pNCi
sarb en el ~tre, d«al1aodo aa
clase de los que deeean.

Cuam.do algdn Cuerpo o dependen.
cia cereza accldenta.lmente de los
vales impresos para pro'Yeerse de al
guno de los artículo menciODlll.dos
anteriormente, podr4, como ell:cep
ci6n, extraerlos del provisionista
mediante la entrega de un A!cibo cu
yo texto sea análogo al del vale re
glamentario, quedando obligado el
Cuerpo a canjear el citado recibo tan
pronto disponga de los vales impre
sos antedichos.

Todo vale cedido por los Cuerpos,
Centros o dq»endencias a las entida
aes suministradoras lleva consigo la
obligaci6n de ha;cerse cargo del prQ
ducto en el acto de la entrega del
vale.
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dos ., pequdu ftparaciODes efecto
cbs en el mes por eeniciOl extraor
diuaorios y ajenos al Cue'fPO. jultift
eados con los ~nes a que hace
referencia al articulo 41.

Los Cuerpos que tengan talleres en
los cuaJes se efecttien lu pequel..
reparaciones, pueden justificar en l~

cargos ,los gastos inherentes 31 estas
obras mediante una 'J'elaci6n en la
que se detallen. los materiales em
pleados, su valor y el .importe de los
jornales invertidos, smerita por el
oficial encargado del taller.

Iguales requisitos han de reunir
los cargos que pasen los Cuerpos..
Centro o dependencias por las r~

composicion.es hechas a los vehfculos
afectos a otros.

Si por alguna causa excepcioDal
no le fuera posible a algl1n Cuer
po o dependencia remitir a las Sub
pagadurías el cargo mencionado an
teriormente, relativo a cualquie'J' mes
del semestre, do efectuad en el si
guiente, quedando de cuenta de 106
Cuerpos el importe de aos cargos
que antes de finaliza'1' cada semestre
no hubieren sido reclamados.

Art. 36. Por el importe de las
grandes reparaciones efectuadas, pre
via la formaci6n ). aprobaci6n de .us
presupuestos, las dependencias que
las han llevado a cabo formularán
un cargo original y una copia con
tra la Pagaduría Centra'l del Minis-.
terio del Ejército; estos car~OIS lerán
cursados directamen·te a la cItada Pa
gaduría, justificadoe con el presu
puesto a,probado y una copia del mis
mo para su abono en metálico por
la mÍlSma.

De hab'erse dado cumo a este car
go, se dará conocimiento a la Sub
secretaría de este Mini6t~riol hacien
do eonlltar la fecha en que tué apro
bado y el importe dlel mi.smo.

,~~~a
Pedidos de loados.

Art. 37. E'l día primero de cada
trimestre, los Cuerpos, 'Centros y de
peooencias darán noticia a la Sub
pagaduria. lJ'es!PectiVJa <Le las .:a.nti(!a
des que por pequeñas reparaciones y
efectos no subastados calou'lan que
han de gastar etn el trimestre en cur
so, tenieooo en cuenta el número de
coChes que poseen y 1'811 categorfas
a que pertenecen (formulario nómeo
ro S).

Art. 38. Las Subpagadurfall, a la
vÍlSta de estos datos formularán a la
Subse'Cretarfa el p;{ido de los fondoe
que calculan precisarán para las a·ten
ciones del trimestre; eh este pedido
tendrán en cuenta lall existenCIas an
teriores (formulario núm, 6).

Cuenta. de caudalel.

Art. 39. Las Subpagadurfas rendi
rán al comisario intervenotor de la
m_a, dentro die loe cUlltro prim.eros
días del mes .iguiente a lIlI1 fecha, la )
cuenta mensual de caudale& juatiA
cativa de la inverai6n de las canti
dades que reciban, tn triplicatl.
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PENINSULA

Gastos ocasionados en servicios aje
nos al Cuerpo•

Art. 43. La Subsecretaría, en. pre
soocia de los dMos a que hacen re
ferencia los artículo$' 41 y 46, ana
lizará los gastos que corresponden
ser satisfechos con aplicaci6n al ca
pitulo 20. artícuJ.o único de la sec
ción cuarta o al capítulo primero,
artículo tercero de la secci6n deci
mocuarta. o bien determinará lo que
proceda ser satisfecho con cargo a
otros capítulos del presupuesto de
gastos vigente.

En eSlle último calSO, la Subsecre
taría proporcionará a la Pagaduría
central .nota de las ca::tidades que
d.eben ser satisfechas por los Cuer
pos, coo·t>ros o dependencias. con ob-
jeto de que formule cargos contra
los mismos, cursándolos d:reC'tamen
te a la Subpagaduria regional res
¡Jtctiva. la que gestionará su rein
tegro en metálico y retendrá su im
porte, que, previamente u;pecificado,
lo disminuirá del pedido de fondos
que haga a la repetida Subsecreta
ria.

Los Cuerpos, Centros y d~deo.
cias que radiquen en la plaza don
de está enclavada. la Subpagad.urfa
harán efectivos al pie de caja de las
mismas los expresados cargos. y
aquellos que se emcuentren en pobla.
ciones distintas a la d~' las ~ubpa.
gadurfas ingresarán su importe ~n la
cuenta corriente que éstas tieneo.
abiertas en las sucursales del Ban·
co de España donde radican, abo
nando con cargo al Cuerpo el im
porte de los Riros.

Art. 44. Los servicios ajenos al
Cuerpo han de SfT reintegradoe c~
sujeci~ a las siguientes tarifas:

Al final de cada cuenta harin una
demostraó6n de la existencia, con
expre916n, del Cuerpo que kL tiene
a cargo.

Pagaduría central.

Art. 40. La Pagaduría cenrral del
servicio segui,rá, como actualmente,
a car~o del primer Neg'ociado de la
Pagaduria y Caja central.

Será misión de esta Pa'j¡"adurla:
al Verificar el pago que por su

mi,¡¡istros de a-r'tículos monopoliza.
dDs o subastados le ordene la Sub-
.ecretaría de este Minis:erio veriti.
dndose en metá.lc.eo, al pi; de la
oaja. hasta 1.250 ,pesetas, y los bU
periores, por medio de libramieotos
expedidos a· favor del pagador, y, en
su representación, al contratista.

Estas. órdenes han de acompañar
s·e de dos de los ejemplares d·e fac
turas a que hace referencia el ;¡,r
dcul0 34 de la, presenlte disposici6n
y de la parte B del t3,lonario de
vales.

b) Verificar los demás pagos que
le ord,ene dicha Subsecretaria.
~ Llevar una cueI!'ta corrie,ote a

cada Subpagaduria, con todo el mo
vimiemto de fondos que en aquéllas
S6 verifique-n,.

d) Incluir en sus cuen,ta'SI de cllu
dales las de las Subpagadurlas que
le remita la Su!>secretaría, practi.
ceado todu 1.. o¡peracione. proce
dente..e' Cursar los <"lIrgos a que bA<"~
referenda el articulo 43 de estas di••
pOIicióD, verificando 1.. opeNCione'
de cGntabilidad que de ellOl te de
ri'VeD.

f) R8G-dJr menlUalm.ente cuenta
de caudales. Esta <"uenta rpfund¡r~
lal de 181 Subparadurfae, al mi.mo
tiempo que refleje el' movlml"Mo de
caudales de la Pagaduría oen.tral. Y
IJ cursar' 'a la Intervencl6n Il'en.erall
el.. Ej&rd.to, .. e5 de cada II1II, ..

Constituirá el cargo. Cuenta de articulas.

., ,Art. 41. En' los diez dias siguien·
. La. eXltSt.~cla del mes antenor; d tes '3>1 final de cada semestre, los
Importe de bs .c~rgos.que por el con-¡ Cuerpos, Cen1ros y dependencias re.
c~to,de {(serVICIos ajenos "t extraor- mitirá1a a la Subpagaduria regional
dloan,os al Cuerpo» le reIl;uta la Pa- una cuenta de artículos en duplicado
gad~na centraJ y las ca.n.hdades que ejemplar, con el detalle (modelo nú.
recIba de esta dependenCIa. Los des- mero 7) que se menciona.
cuentos del 1,30 por 100, etc. Figurará en el cargo:

J,a f.'Xistencia de artículos al final
Constituirá la data. del semestre anterior.

. , Los artículos recibidos de los abas-
La relaclOn de pa~os hechos por tecedores durante el semestre, justi.

cargOlS de ef.ectos vano:> no subasta- i ficado con una re!a~i6n de los valf.'S
~s. y pequenas reparaclOne.s p~r ser, Icedidos 31 los mismos durante dicho
V~CIOS . normales, extraordmanos y período de tiempo (modelo 8).
ajenos lI: los Cuerp~~ Centros y de-¡ Constituirá la data:
pen~e~Clas;.}a relaclOn .~e ~ast06 de a) El total de lo consumido en
admIDlstraclOn; la relacIon de car~o<s el semestre, justificado con un deta
devueltos; 1315 remesas e,n metálIco ll.e por coche y artículo con arreglo
efectuadas a la Pagaduna Central. Ia los formularios núm'eros 9 para
Estas cuentas serán cursadas por el,. .
Comisario interventor de Ía' Subpa- g~s()hna, 10, para lubncantes y 10

g:aduría a la Subsecretaría de este bIS. para .las gomas. .
Ministerio antes del día 8 del mes Se conSiderará consumIda una. go
siguiente a la que corresponda. Las ma. ~uando despu~s de 'l"ecorr:dos
Subpagadurírus demostrarán su exis- l?s kI16metros mÍlumos que s~nal.a
tencja en caja. detallando el metáli- el. artículo 16, se, .encuentre InlitIl
ca y los cargos pendientes de c para prestar .serv.lclo y hasta este
bro o- momento seguirá figurando en el car-

. go de la cuenta de articulas, como
existencia del meos anferior.

b)' El total de lo consumido en
recorridos extraordinarios, con arre·
J\"lo a 105 artlculos 17 y 19 de esta
disposición.

e) El total de lo consumido en
llservicios aje.oos al Cu~rpolI, con su
jeción a los artlculos 18 y 19 de esta
disposición.

Tanto el consumo llextraordinario".
como el de ((servicios ajenos", se han
df.' detallar con otros formularios se.
mejantes a 'los números 9 y 10 que
sean resúmenes de los articulos con.
sumidos en dicho servicio; éstGS se
justificarán con una relad~n (formu
lario ndm. 11) por cada Cuerpo. cen
tro o clepeodenciM al que se hubie5e Primera cateog~rla, a 0,25 peset~
prestado el servicio, especificando en por kilómetro o fracción. de kilómetro
ella los kilómetros recorridos 'Por recorrido.
<;a·da vehículo, matricula y catego_ Seg'und'a' categoda, a 0.25 idt!1Jl'
da de éstos, artículos consumidos en por ídem íd.
el mismo, orden de la autoridad que Tercera. categoría, a 0.35 ídem por
lo hubiese dispuesto y la conformi- fdem íd.
dad del Cuerpo, Centro o dependen. Cuarta R categoría, a 0,45 fdem
cia usufructuario, relativa a habeT re. por Idem íd.
cibido el servicio en cue'Stión, si se Cuarta O categoría, a 0.50 {dem'
trata de un ~rvicio ajeno; requisitos por ídem id.
sin los cuales no será l\dmitido el Quinta categorla, a. 0,40 'Peset~
consumo reclamado como justificante por ídem {d.
de data. Sexta categoría, a 0,80 ídem por'

La casilla de observaciones del foro ídem íd.
mulario núm. lIte' destinará a hacer Séptima categoría, a 0.90 ídem por
referencia a cada uno de los .eni. ídem íd. '
cios que presten los coches cuando en Octa~a A categoTÍa, 11> 2,20 ~ ..
un mes sean varios los realizadoc a por ídem íd.
un mismo Cuerpo, Octava B categoria, • 5,30 tde.. j

Art. 42. Las Subpagadurfu re. por ídem fd.
fundirán e.ta. cuentae en una .ola Octava C categoría, a 19,00 Weta
aju.tándoee a lu mismae norma., Yj por í8em ídi.
1.. remitlrl.n a la Subeecretarfa de
elite Mlnl.teri~ eD UID ejemplar, CO'o., MARRUECOS
todos los ()ll'tltnal~,de loa Cuerpee, Primera cate¡orfa, a 0,35 ......
dteDtro dfll mes 'lguiflDte lII1 del fin por kilómetro o fracci6n ele Ww.e·
de~ semes.tl"C!.' tro t'lCornd••

e¡jemplar, uno de ellos con lus com- que sirva a justificar el retrll$o el
probantes reglamentarios y con arre- no l:.aber5le r«ilido la de las SI1b-
g1. 111 detalle que se especifica: pagadurías.
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Art. So. Todos los Cue.:rpos,· cen
tros o dependencias remitirán en fia
de cada mC5, al inspector regiona.} d.e
Autom6viles o circunscripci6n. res·
pectiva, una ITelaci6n del alta y baja
que en el material autom6vil hubiJeS~

habido en el me.s de rderencia (for
mulario núm. 13).

El inspector regional las resumirá
en un solo estado, que enviará a
la Subsecretaria de este Ministerio.

Art. SI. En el acto en. que un ve
hículo se 'fncuentre en condidone6
de presunta inutilidad será dado de
baja para el suministro, según se cla
sifica en el artículo 26. Esta se co
municará ;por el Cuerpo al inspec
tor regional, si no ha sido éste quien
ha propuClSto dicha situaci611o.

No tendrán derecho a 6uministro
alguno los ve'l.íctilos que, a propuesta
del Cuerpo o inspector regional,
acuerde La superioridad pasen a la
situaci6n de reparaci6n o de pro
pUC5ta por inutilidad.

Gratlficacl6n a conductores automo
villsw.

llIovimient9 de material.

Baja para el IlUIDinistro.

Art. S2. Los conductores automo
vilietas que conducen coches, camio
nes o tractores desde la tercera a la
octava categorla, ambas inclu$ive,
percibirán una gratificaci6n de 2,50
pesetas por día de trabajo y 1,SO pe·
setas los' de cochC5 y motocicletas
pertenecientes a la primera y segun
d'a categ-orfas, considerándose para
dicho efecto como día de trabajo
aquel en que el 6ervicio tenga una
duración mínima de tres horas, o
bien sea de una índole tal que el
jefe del Cuerpo, Centro o dependen
cia a cuya inmediación se prette,
c()nsidere merecedor de este beneficio
al conductor.

En los servicios de autom6viles
que exijan el que el conductor y ayu
dante '<Iel conductor, si lo tiene, te~

gan que pernoctar fuera de su re
sidencia habitual, se aplicarán los
beneficios del ((socorro de marchall
que establece la real ord·en de 22 de •
oct'ubre de 1923 (D. O. n'lim. 235).
EstOl socorros de marcha se coneide
rará.D. compatibles con la. gratifica
d6n de conductores automovilistas
que como tales les corresponda.

Art. S3. Por fin de cada mes, el
expresado jef.e expedirá un certifica
do ex.pre6ivo del número dte días que
el conductor automovilista ha traba
jado, el cual eervirá de base para la
reclamaci6n de· las &,ra'tificacionea.

Airt. S4. Los conductores y a,...
dantel de cOGlduotor afectoe a loe ce.
ches eLe representaci6n o al terTido
de R'Ultoridades millitaree, por la e..
peciaUdad de su aerviCIO, seguirh
percibiendo durante todo el do lu
81l'ailificaclonea de 2,50 y r,So peleta
diariu que aetua.lment.e cJ4afrutan,
~vamente•

Art. 55. Las expresad.. ~tlflc:..
don.. _rb ablolutajmente eD tod.
loe CHOI eatiek>ch.. 'POr el"_' le

DonatIVOl.

Gastos de administraci6n.

Art. 47. Los gastos de impresos y
documeDolaci6n de los Cuerpos, Cen
tros o dependencias que se ocasio
nen por causa de este s.ervicio. serán
sufragados por los Cuerpos, Centros
o C.ependencias que tenga:n. a caro
go dichos vehículos, justificando es
tos gastos con las facturas COll"res
pondieates.

Art. 48. Los demás ga$otos de im·
presos, efectos de e6CTitorio, corres
pondencia, timbres para la formali·
zaci6n de las cuentas y los gastoe
generales de adm¡nástraoi6n serán
cargados G,l servicio por la Paga.
duría central, pudiendo el coronel de
la misma ordenar los g~os y pagoe
menores de 150 peeetas.

Los subpagadores e i'n&J)ectores re
gionales de Automóviles quedan fa.
cultad.os para gastar como máximo
40 pesetas meneua!es por impresos
y objeto~ de escritorio, cuya cantidad
la incluirán E.'D las cuentas corres.
pondientes.

Art. 49. Siempre que alguna en
tidad o particular desee hacer un do
nativo de material autom6vil con
destino a algún organismo del Ejér
cito, solicitará autorizaci6n prtvia de
este Ministerio, 'Cn la qu.e detallará
las ca.racterlsticas qu-e posee el ve·
hículo ofrecido, si ha sido adquirido
con antelaci6n.

En este Min,isterio ee' resolvl!rá la
autorizaci6n 501icitada,,1 admitiendo o
no el vehículo especincado, en vista
de sus características.

Si el donahvo es refoerente a ve·
hículos no adquiridos previamente,
este Ministerio fijará las caracteTÍs·
tas a que deba ajU4taree la dona
ci6n, quedando el presunto donan.ú
en libertad de aceptarlas o de retirar
su oferta.

Una vez admitido ~I' vehfculo do
nado ee e-ntiencü que esta donación
tiene carácter definitivo y que el ve
hfculo pasa a Nr ¡propiedad del Es·
tado, el que di'pon.drá libremente de
su empleo: si bien, en tlWito que las
necesidades del .6TViclo lo permitan!
podrá quedar afecto al organismo a
qlJie ha Bido donado, el puede fOonDar
parte de la dotaci6n del material
automóv.i.1 afecto al mUmo.

Segunda categoría, a 0.35 pes.etas por I vicio en cuesti6n, ni de que a ella
kilómetro o fracción de kilómetro de. se acompañe la orde'D de la autoridad
recorrido.' !que 10 hubiese dis,puC5to. requisitos

Tercera categoría, a 0,4S ídem por que sólo deben constar en la docu-
ídem íd. ,men.taci6n original a que se reñe-

Cuarta categoría, a 0,70 ídem porIre el ~rUculo 41.
ídem. íd. Los recorridos que figuren en estos

QUinta categoría, a o,so ídem por estados sean normales exttaordina
ídem íd. . rios o' ajenos serviráil de base a
, Sext3L categoría, a 1,00 ídem por los Cuerpos p'ara efectuar la recIa
Ideo; I.d. maci6n de los devengos que le co-

Sepuma categoría, a 1,30 ídem por rrC$ponda:, sin que posteriomente
ídem íd. puedan ser modificados, y debiendo,

Octava A categoría, a 2,20 ídem por lo tanto esta'! de acue'I"do con
por ídem íd., los que figu~en los Cuerpos en el
O~tava.B categoTla, a 5,30 ídem cargo a que se refiere el articulo 35.

por láem Ido.
Octava C categoría, a 19,00 ídem

por ídem íd.
A este efecto, los kil6metros re

corrid.os se contarán desde la salida
del local en que se aloje el vehículo
hasta su regreso al mismo.

La Subsecretaría, al pasar a la Pa
~duría central la nota a que se re·
fiel"e el artículo 43, valorará los ki
16metros recorridos con arreglo a la
anterior tarifa, cualquiera que hu.
biese Soid~ el consumo real, y con
arreglo a ella formulará los cargos
dicha pagoaduría contra el Cuerpo,
Centto o Depende~cia a les que hu·
biese prestado el servido, y estando
exento del descuemto del 1,30 por 100
de pagos al Estado.

Entretenimiento de los vebiculOl ea
situación de parque.

An. 45. En todo vehículo que se
I encuentre en situación de parque se
p~drá .invertir, ,para su entreteni
miento, la cantidad de cinco peset3.ll
mensuales, s¡'~re que hubiC5e es
tado en esta siJtuaci6n el mes como
pleto.

Esta cantidad será reclamada de
la Subpagaduría corres.ondie'Dte, en
la misma forma que dilllPOInoC el aro
tlculo 3S para la reclamación de im
porte de efectos no subastadoe y pe
queñas reparaciones.

Estados mensuales de recorridos 'Y
Bervlclos ajenOl.

ATt. 46. Los Cuerpos, Centros y
dependencias remitirán el día. pri.
~ero de cada mes, al inspector re
ilonal de autom6viles, un formula·
rio ajustado al modelo n'lim. I2 (ex.
presi6n de kil6metros recorridos en
s~s servicios normales, extraoordina
no. y ajenos al Cuerpo), -en el cual
b,arán constar si algún vehículo ha
:~o baja para el suministro, especi.
"'I;adndo ba. causa y la situación en que
que a.

Cuando el Cuerpo haya efectuado
en .el mes M1'vicios ajenol o extra.
or~aTiOl remitirán tambi&¡ en la
Illllma fecha, directamente a esta
~~bsec.retaría, üna' copia de la rela.
~e ~ (f~rmulario nóm. 11) que lirve
I JUstificante de lo consumido eD.rCerYlcios extraordinarios y ajenos
-d Ut1'PO, cuando los tenia (apana.
oe:.i~) del artículo 41), pero .in ne-

..ad de que ftta copia coDlte la
~~ormdid~d del Cuerpo, Centro o
-Pen ll;Daa usufructuario del Ier.
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Escuela de aut.omovilismo pesado
del Ejército.

Art. 65. La instrucción automovi
lista d'e ,las olases e individuos de to
das las armas y cuerpos y la facul
tad de expedir los certificados, co
rresponde única y exclusivamente a
las escuelas de automovilismo pesa
do y rápido del Ejército.

Las enseñanzas que están a cargo
de cada una de ellas será las que a
continuación se indican:

Instrucción para todas las nec~i
dades ere los servicios de Artillería,
con inclusi6n del automovilismo r'
pido de Artillería.

Instrucci6n para todo el Ejército,
menos Ingenieros, del1 automovilismo
pesado y de tracción, camiones blin
dados y carJ"OS de combate, en .ell que
ee incluye el de toda clase de vehícu
los autom6viles para el transporte détl
materiail y el de Sanidad fara el
ma,terial de su upecial serviCIO (hos
pitáles, equipos quirúrgicos, furgo
nes, etc.).

Escuela de au&olDovillsmo rápido del
Ejército.

• e-po. _adOlt -de l. eeccl_
eqarta 1 14.·, rapec:tivamente, del
YigeMe pnaupaelto. quoeclando. COCl
4:UO aut0m4ticamente nprimid.. las
lIue "nlaD aboúDdote COD careo a
loe _nicios que realizaban y tedn
&iem~ tamIli6n reclamadas pea- loe
Cu«poe que deban RJClemar sus ha·
beres mediante nota especial en el
extracto de revista, y sed, justifica
da COD el cenifialdo que ee indica
en el art1<:u.io 53.

Art. 56. Didlas gratificaciones po
ddn ser satisfechas por meses ven
cidos ¡p<l'I" el Cuerpo, Centro o de
pendencia en que los conductores au
tomovilist36 presten servido, reinte
gráooO&e de ellas mediañfe el cargo
que oportunamente pasaron al Cuer
po que les haga la reclamaci6n.

1Dlapectoretl regionales de au&olDó-
vU•.

Atrib,";tmes.

Art. 57. La inspecci6n de los ser
't'icilos de automovilismo la ejerceD
los Capitanes generales de regiones
por el interm~io de la Inspecci6n
regiODal de los servidos de autom6
viles compuesta por un capitán de
Artillería encargado del automovilis
mo pesado )' un capitán de Ing-enie
roe para el automovilisno rApido,
ejerciendo el cargo de jefe de la 1'115
peoci6n el mú antiguo de ambos.

Son de la competencia de los ins
pectores I'egionales de autom6viJIes
todo lo relativo a los autom6viles mi·
litares y concerniente a reviltu, es
tadísticas, reconocimiento de mate
rial, definici6n de la situaci6n diel
mil!llDo (artículo 26) y cua'Dios otros
asuntos de esta índole le sean enco
mendados por la Subsecretaría de eS
te Ministerio o 'Por la autoridad re
gional de la q'Ue dependan.

Doberán revistar ume&traJmente
todos los vehículos autom6viles de
la regi6n, dando cuenta a la Sub
eecretada de este Ministerio, y a la
autoridad regional del resultado de la
misma j en llU dictamen e&pecificarán
el e'Stado de conservaci6.n. en que
ee encuent'ran 101 cochet e informa.

• ria acerca d'e 101 puntos 6Íguientes:
.i el recorrido que marea el cuenta
kí1I6metros y el .libro diario de ope
oraciones de cada coche correspon·
(len al indicado en los eittados meno
lua.les; si un coche debe dlU"tle de baja
o IIUfrir una reparaciólll ,tan importan
te que uon1leje' .uetituirle Umporal
mente el taller o paorque en el que
deban verificaree las l'I'andel ll'iepa·
raeiOlDes, de confoormidad con 10 que
di-tJonen 101' artlculol 23 y 24: in.
terVlelli'l' ten 101 ¡pedidos de pieza.
n1WVas de repuefto y en el movi·

'miento de pieza. procedentel de des
I'U&ces y diltribuei6n de unas y otras,
de acuel'do COlD lo que prec:eph1an
101 arUculos 22 y 28, Y todo cuanto
aclem'. le lugiera IU celo para lo.
It'&t' el mejor y m's e<:O'D.6mico .n
,vicio del material autom6vll.

Menlualm~'Dte resumi'!" en UD ea.
"do el feormul-ado ndm. 12, y 10 re.
mltir' • elta Subsl!Cl'fJtarfa para efe<:
tos administrativOl.

Art. Sa. LOI Cuerpos, CenUoI o efectos C01IS1IDÜdOl. aaque bayaao
dependencia que en IUI cuentas de lido extraído. medillllte vale.
efectos tengllll a cargo el material Art. 64. La sublec:Ntarfa 9 ......
autom6vil o PQUllIl en eenicio v" Ministerio, a .la viotlta de todoe 1011 da.
nos vehículos de traoci6n mecánica. tos que obren en sv. podeor tomad Iu .
nombrarán un oficial para que den. medidas. que estime cClGvenientea..
tro del Cuerpo auxilie al inspector bien eea exigiendo RI$POUabLlidadi
regional en todo lo relacionado con por negligencia en e1 servicio o di
dicho material, lÍorviendo de mter· ferencias en 'la contabi:lidad, bien co
mediario entre aqu~llos y ~ste. IJ1'Qnicando al Cuerp~ su sa.tisfaoci6n

Ello los CuetpOS de Artillería e In- cuando el estado ckI material y la.
genieros, las redaciones eDotre el ius-, economía del consumo lo meruOlll..
pedor regiO'nal y el oficial que aqué- y dispondrá las visitas de inspecci6n
llOs nombren se referirá única y ex- que juzgue oportun&,?o
cl'Usivamente a los efectos estadisti-
cos, de contabilidad y de recorrido Escuelas automovilistas y certificados
y consumo, por limitarse a estos 50- milltares de conducciÓD.
los efectos la intervención en ellos
del iDoSpeCtor regional1.

Normas de carácter general.

Art. 59. Todos los gastos. y su
justificaci6n, lo mismo que los pagos
y su comprobad6n en cuentas, rela
cionados con los vehículos de trac
ción mecánica, cua'lquieora que sea
el capítulo y alrtículo. que deba su·
fragarlo, se ajustará en un todo a
cuanto dispone la presente real oro
den, y, poor tanto, queda terminan.
temente prohibido que, por concepto
alguno, los Cuerpos, Cen~os y de
pendencias adquieran 101 efectol y
artículos o efectáen cualquier otro
galto para el entretenimiento de los
vehículos de trución mec'nica, sin
lujeción a lal normas que determi.
na la prese'Dte disposición.

Art: 60. Los comisariol interven.
toores de 'los Centros y dependencias
no autorizarán pago alllUno que no
se ajuste a las pre.entes normal.
En cuanto a 101 que realicen los
CUfTpOl, considerando que IUS com
proban,~ deben, justificar las cuen
tas que rinda ,la Pagaduría central,
cuidarán de que los cugol que for
malicen estén necesariamente com.
probado con 1~1S factural ooriginales,
en la iDJteligenoia de que si fa.Ma Instrucci6n para todas las necesi·
algún justificante necesario a las dades de los ser"icios de In~enieros,
cuentas, \le' deducirá IU importe del con inclusi6n del automovial6mo pe·
oaorgo y quedará aqu81 de cuenta del sado de Ingenieros.
acreed01', ínterin no latilfaga lal de. Instruccion ¡para todo el Ejército,
bidas formalidades. La Intervenci6n menos Artillería, del automovili&mo
General MUÍJtar hará baja. en 1&1 rápido. en el que se inoluye el de
cuentas IOmetidu a su fiscalización toda Clase de vehícu,los autom6villes
de lal lI'eclamacionel que contraven· rápidos para ed transporte de perso
gan la presente dilposición, exi. na.l y 'las ambulancias que. están y~
ll'iendo la conrespondiente responsa- olasificad'as como automóviles rápl
bilidad al comisario in.teorventor, y dOI.
d,ando cuen,ta a oeste MtnÍltlerio de uí Art. 66. A los efectol del artículo,
haberlo efectuado. anterior I~ ha d'e entender por aut~-

Art. 61. De todo gasto que se móviJI r,á.pldo todo vehículo autom6nl
efectáe 6Ín sujeción a '1.. te¡'lal que dispuesto e&pecia.l y exclusivamente
dettrmina ata di4!po.ición y 4IG el pa1"a tnll1Sip01"te de pel"lo.nal t.a.L~ comO
que no recai¡,a ~robaci6n de real Ion 101 coches, 6mnibua, ambuJIancia. ,
orden, ",á relponlable el jefe del y a,l¡,\in especial camión o camionetl;: 1
Cuerpo a que pertenezca e-l vehículo. y se ha de entender por autom6vil!!

ATt. 62. Las .ubplligadurí.1 recha.' ~uado tod.o v~h{culo autom6vúl de...~
urán ,toda documoentaci6n que ,no le tinado ordmanamente para tranlpor-,¡
ajulte- a lo ordeDado, y exil'Írh de tar material o r,emolcarlo, sea cuad":l
101 Cuerpos y dependenclae el pun- quiera su tonel1aje.¡
tual envío de la mi.ma. Art. 67. La instrucci6n de conduc.. ~

Art. 63. LOI Cuerpos, CentrOll y tOfl~S de automóviles r'Pidol y pesa;'
dependeoncia que en'el plazo de otrOI dios pertenecientes a las diversas At;
diez día., a 101 que hace Nfet'elllCÍa m&l y Cuerpos de las Fuerza. Mi¡1"" i
el articulo 41, dejasen de remitir .. tarel de Marrueco.s se puede rea.1i..r :',
las subpagaduorfaa ,la cuenta aerán en los Grupos del regimiento de R.a-;,:'~
'1'fJlponsablel del importe de tOdos loe l dioteleg.raUa y AutomoviHIlM tle la~:',,'
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gemeroe ., _ 101 palquel de Arti. Primero. Certificlldo de la CO)IlSti- municipal o proftDciaI! o biea eeda

I
uerta de cada clrcUMCripci6n, con t1lcl6a., aptitlld_f~ para la con- retira&. p'or est. ,U_e» de .-a-.
arreado a Jal milm" reglal conlig. ducci6n de. autom6'Y1~, lal~ 110e lHp6l1toe o factorial. .. ul 100
Dadal eD el artku-Io 65 de _a di.. lerú apreciadas mecbante reconOCI·~•

.ci6n ' miento fac:ultati'Yo efectuado por 01 Art. 73. En 101 Cuerpoe '1 depen-
po5l • , • ~dic:o del Cu-erpo del iDtereudo, o ciencias de Afric:a la f.'Il.trep de este»

En I~s ex6meDaI ~"es se .dar .In· en su defecto por un m6dico de 'Sa. productos .. los 'locales que ocupaD
te"eD~~ al r~hvo~tú. ,mpel- nidad Militar' quien examinad'con los mismos. sólo se oenteDder4 pa_
pector ..... e.n.romoTl 1ISIIlO ....._0 o - preferencia ¡; 'Yw6n. que ha de ser ra tos que radiquen .. 1u plazas de
Sacio! el cual, para estos efectos.r la1l0lllll8l en ambo& ojos, sin g18do 11. Ceuta. Tetón. MeJilla. Viliasanjurio
conslder~r~ agregado a .la Eecu a o de miqpía ni daltonismo; Y res- ., LInche.
automovlQI5ta .corr",o~leote, a la ~o al teapera1Dato. no debed Art. 73.' El suministro de gllsoli
queobadcursar'fi~ rdl~loEes .!I¡ los :nstir predominio ckl sist~a ner· iDa y aceite lubricante a 101 Cu-er
apl' 0lS a n ue que a scue!'- ex- . pos y deperadG1ciacs del Ejército en
t~enda 106 títulos que sean pertlnen- Yl~liundo. Examen.pr6ctico de con. los casos de 1<,16 artkulos 71 y 7Z

tes. .. . ducción j recorrido en carretaas, se- desd.e 106 d.q»6si.tos o. fadorlas de ~
Art.~. Con o\>~to de sunpl1ficar gún el itinerario que se determine; CAMPSA Y con destino a 106 ~_

los ~rámItes necesanos pa!~ aolcanzar recorrido en población con itinerario dos de aut~, se f~rmalua
el tItulo de conductor mlt1litar a las en el que existan :lmeas de tranvías rá ¡por medio ck 10& vales IlDpl"e6O&
clases e individu<!s.del Ejército que y calles de gran ci«alaci.ón. pricti. que se citan en los artf.cw06 31 a
posean el titulo CIv!l de con~uctor o cas die vueltas y maniobras; peque- 34. una V:e'% hecha elllbr1ega die 1.
que demuestr~ aptItud sufiCiente pa. ños l'ecorridos en marcha atrás. mercancía. cuyo abono «te hará en el
ra i~ conduccIón de vehículos auto- Te.n:ero. .Examen te6rico-práctico. Ministerio del Ejército. de ~o
móvides, podrán llDOS y otros ser exa- conocim~to de las averlaa más co- con :lo preceptUlado.
~inados ~~ las cabeceras de las re· rrientes de un coche y modo de re- Ea ~uministro de petrm~ para ~
glones ~ilbtues de la ~enmsula e pararlas; conocimiento de la regula. d<lS 106 ucos y el de gasolma y acm
Isl~s Bal~ares y Cananas por. los ción práctica de la distribución, aco- tes' .lubricantea a los Cuerpos y de
capitanes Inspectores de automóvll~s, p1lamieDto de ila~ y averiaa pend.eociaa del Ejérci.to deede 10&
i01 cuades, para .estos efectos, funcI,?- en el encendido j de&montaj~ del caro dep6si.tos o fe.etorias de la CAMP
narán como oficull1es ~ .las respectl. burador; montaje y desmontaje de SA, con destino a los restarates~
v~~scuelas automov1l1Mas, a \as ruedas. oficiales que no eean de allitOalOVi-
que s~mpre corresponde extender los En el cutificado se hará coutar, 1,ismo se pueden formalizar por me-
títulos oportunos. precisamente la clase de vehículo dio de valles .emeje.ntes a .101 de 10&

Efectuarán dichos exámenes uno u para el cual d título concede 3ftituct moder1<le Dámero 'J y J bia. COI1 1»
otro de .los mencionados iupectores, y que corresponda en las siguientes únicae diferencias de que han de ser
aegán la c1uificaci6n que se eetable- categodas en el reglamento de circu- de color b1an<:0 y de que no 61 de
ce en el articulo 66 de esta disposi- .ación aprobado por rea~ decreto de en.. oen el10e el sellado previo por
ci6n y. siempre que no residan en la J6 de junio de J936' motocicletas, la CAMPSA.
misma plaz,: ~~ que radica ~a E. primera categoda; coc~es ligeros, s~- ~ vales .edn ha.bLlitedos por
cuela automlvlb~a .c,?rrellpOndle.nte. gu.nda ca.tegQtÍlal j camiones y 6mmu- los miamoe Cuer¡pos o depend6DCÍu

A las clases e lndlvldu,?s que lndu. bus. tercera categoría. . que hayan de emplellrllos tOl cual_
dabl~ente fueran cO_lderad~s en Art. 7.0• Los ex4menes d't 1!!8 .Je- eerátn re OIDsables de •abollO a l.
este exam~~ aptos para condUCir ve- fes, ofiCiales y alumnos, sus aslm1tla- Delega.cit o factorla ~0nd4 hayan
hiculos mlbtares, fuede¡ deecle Juego, dos y el personal de los Cuerpos sub- rtidl f!fecto e un úimo plazo
aenle extendid~ e tftu o mili~ar en a·~ternos citados en el. articulo ante- dU 1 o treinta dias ~Clnl8 a la
Ja escuela mediante acta susenta por nor, pueden ser re8lhzados en las fe ~. acio6n de la fa.ctura
el citado inspector. Los no aptos en cabeceras de 'Ias regiones por los ins- orm 1% f vale' cedicJoe.
elite. examen o qu~ necesitaran per- pectores regionales de a';1tomovilis. A l.-té e ecto. l~~ncl" du
ofecclonar su práctica, pueden, como mo, con arreglo a las condIciones del por os .uerpos o irán' fin
en el preaente, y de acuerdQ. con las antuior artículo, funcionando como rallte ~ada mee se renm ~r
disposiciones vigentes, concwrir a la oficiaoJes die las respectivas escuelas del ~:Il ~a ~rtd f¡m:.
citada escuela automovilista. automovilistas actuando uno u otro que ~. n as <:aJas e 011 1 -

Lu clases e individuos que se_pre· según .la clasificación del articulo 65, tabl~ellt~ ~~T~11 el p a·
eenten a examen en estas condicio. y siempre que no residan en la misma zo .....nmo e:elll •
l1es 'han de tener más de dieciocho plaza en que radica la correspondien. Para lIIteI1der puntu~lmented a h--
alios (lo que Se acreditará en el acto te escuela. tos pagos, l~ parques mteresa oe a-
de.l e~amen con la copia de .la media A lu Escuelas automovilistas co- rú ~os pedidos de fondos pan. lu
fHdac16n del!. interesado), observar rresponderá siempre el extender los n«eIi.dsdes d~ la !ndole d.e que- ee
conducta intachable (lo que se acre- oportunos títulos. Para efectuar estos trata,. COIl lUltlcipac16n suficle~~ que
ditará con una certificación exp&d~da eXá~enes es condición precisa que pe:rmi.ta el ~go de 101 .umlnt8tr~
por el comandante mayor ae su Cuero los ,Interesados preaenten el vehiculo metlII~ ~«:tuadOl por 1& CAMP
po) y presentar certificado facultati- en el cual han de ser examinados. SA;¡. e 11llC1ulráll a tal efeotC? en -108
vo e~ e} que co!,.añ la robustez, Los exámenes por 101 capitan'es ins- pe idos ~JUMlaJe8 las ateoa~ de
con~!tuc16n y aptItUd fúica para el pertores sólo serán llevados a' cabo e.t'6 servU:IO para el mes 81gu~
ee.rvlcio de automóviles;~ la visión para las categorías militares hasta de aqu-el ea1 que 1M! fonnuden loe
ba. die 10M' la. normal ell ambos oja.. ~G,D1andante inclusive) efoectuáJ)doee menclcnadlo8 l)edfdOl.
1T&d'0 de miopía ni daltonilmo y'res- JOI exámenes der jef.e de categorla Art. 74. !tn todos 101 cuos. ~
pecto al temperamento, que n~ exista superiores precisamente en 1.. E... wministro die guollona pued~ ser ex¡,.
predominio deJ. siltema nervioso. cuelas de Automovillismo. gido, .i así ~onvini.era. en bidoo_

Art. 60. Los iefe.s ., oficiales y IUS de hiftTO prQpiedrad de m.. CAMPSA.
&limiladol de fos dIVerlos Cuerpos FOI'IIIa de I1IJDJDÚtro de 101 produe- de so litrOl de cabida como mfn4mo~
il Armal del Ej&-cito el penon..l de ' toa de la CAMPSA. para la devolución de l.os cuala. en
108 Cuerpol lubaJIternos, con igUal;' el minto Mtado en q'\l1ll ha1) .,ido en·
categorfa o consideraci6n, y 101 aJumo Art, 71. La gasolina corrien~ que tngados, MI cO!llClftde un pluo mbL-
DOI de lal diversa' a.cad'ézúl.. milita. •• luministra al EjlSrcito por '1a mo de noventa dliu, traDlCUrrid08 loe
!l* que de-seen obtener el certificado CAMPSA Mr4 entregada por lal de. cua_ le ldquldar4' IU valor a 101~
íde IIjJ)titud para la conduccl611l de ve. legacionel, de¡p6lit08 o fartorlu de clotl oftciaJes vigeDtel. A eMe .fee
~fculOl automóviles elq)edido por las esta 6ltima ea 101 localee que OCU. to, t08 Cuerpoe o depeadlencla mi.
,",:lCUeIa. de Automoviliimo d'e.1 EjlSr. pell loe Cuerp08 o dependencial mill. Uta:. que reci!?&n la guoUu ••
ctto, le .ometer4n al siguiente pro- taIr.. de la Penaula y Ba;Ieue.:-!. U. vuada en loe CIltados bid0De8 ne...&
.-r....: . bre de todo guto, ÜI1p~to o arblU,io • _a cueota cCll'rien4le ele .b1\:ID-
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BDDtcUD.

Articulo transitorio.

TOO06 lJ.os vehkul~ mecánioos que
puedan existir 'Cn los divers06 CUJeiT
pos, centros o d~pendencias, proce
dentes de donaCIOnes que expresa
mente y por real orden no ~a?- sido
autorizados para pnstar serVICIOS ex
clusivos en los actual~s Cuerpos usu
fructuarios, se entiende que quedan
liujetos a las normas señaladas en el
artículo 49 y que, por tanto, se con
siderarán de pro,piedad del Estado,
si bien en tanto que las necesidad~
del servicio lo permitan, quedarán
afectos al mismo Cuerpo siempre que
estén incluídos en su dotaci6n.

De real' orden ·10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
0)05 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de enero de 1931.

estos C011JOept06 ee efectl\en a laI Subpagadurfas:
CAMPSA estarán 5lljetos al des. Pedidos de fondos a .lta, S.b!Jecreta
cuento del 1,30,por 100 de pagos del Iría (artfcu'o 38, formulario .úm. 6).
E~uw. .

'": "",.i 4Cf,,;Z"t%' ...,., 5t\i·~T~~~ SEMESTRAL
Resumen de la documentación que
se cita en esta dillpollición '1 fechasI 'De los Cuerpos, centros y depen-

de su rendJción. dencias :
Cuentas de artículos en duplicado

lBNSUAL ejemplar a las Subpagadurías, artícu
lo 4i""\(f<>rmulario núm. 7).

Cuerpos., Centros y ~epen... De las Subpagadurfas: .
Cuentas de artícu·los (un ejemplar).

n~ con el ,dep6sito o factoría abas
tecedora, en la cual lÍe refleje con
toda exactitud el movimiento de etI
tos envases.

Art. 75. Los Cuerpos y dependen
dag militares, tasto de la Penínsu
la como de Africa, no podrán. exigir
d suministro de gasolina en latas
peti'oleras sin recargo por tal con
cepto, pues esta forma de envase
~tá sujeta a un crecido sobreprecio,
el cual será satisfecho siempre por De los
el Cuerpo o dependencia que haya dencias:
solicitado o admitido ~ forma de Partes de ceconido al inspector de
suministro. auotom6viles, con arreglo a lo que

Art. 76. La gasolina especial pa- dispone el artíOUl1o 46 (formUlario
ra Aviación será entregadQ por la núm. 12).
CAMPSA, libre de todo gaSto, en les Parti,s de alta y baja al mismo
aeródromos de la Penfrnsula y Afri- inSlpector, de acuerdo con el artícu
ca o en, otros puntos de la Penín6U- lo 50 (formulario núm. 13).
la que indique el Servicio de Ae- Cargos por efectos y pequeñas re
ll'onáutica militar distintos de los a~- paraci.ones contra la Subpagaduría
r6dromos de la misma. de la regioo, de conformidad con lo

Art. 77· Los aceites para engra- que ordena el artículo 35 (formu
se que sean suministrados al Ejér- lario núm. 3), en cuadruplicado
dt4 por la CAMPSA 10 serán a en- ejel"lplar.
vase perdido en barriles de made-
ra o bidones sencillos de tara lige- Relaci6n. de servicios exft'aordina-
ra, situados en los purato5 de con- rios y ajenos (an'culo 46).
sumo de la Península, libres de to- De las Subpagadurí3Al:
do ga~o e impu~stos. Ouentas de cautLales (tres ~empla.

Los acette6 suministrados al Ej~r. 1'e6), artíCUllo 39·
dto de Africa lo serán. en la misma - De las Inspecci;;;;-~gionáJ~=
forma anterior, situados en las pla. Resúmenes de estados de recoJVido
lila de Ceuta, Tetuán, Melilla y La· (formulario núm. u).
rache, libres de todo gasto. -:=::;;::::=;;;;~:;;;:

Art. 78. Los precios que han de TlUMtSTllAL
regjr para tO<los los suministro$' es· .
pecifioad05 se publicarán periódica- [)e loe Cuerpos. Centrotr y de. Sefior...
mente, por hallarse sujetos a la va· pend~ncias:
riaci6n que en cada caso se sancio·1 Cá1<:ulQ de neC6idades a las Sub- Nota. Las figuras a que ~e refiere
De por la autoridad competmte. ,pagadurías (articulo 37. formulario la precedente real orden se inserta.
, •Art. 79. Todos lo. pagos que por, :~-'...~~' ••••_ .:-:.". ,,::,r::;:í'tPZ'1! Ien la C. L. núm. 88 del afio 1938 •



o O.utm. JI 2t de enero de -1931 287

f{'GI.r de ro., BODELQ a6m. t.

CAMPSA
SUMINISTROS AL EJERCITO

Tfllenario mina. .-.- - - Talón .

Cuerpo o dependencia -- ---.- -.- ---.-..- -.. -----.-.- ---.------.----.- -- - --- ---.--.- ---

Vale poc ._ __ ._ _ __ _.-- -. litros de gasoli•••

Este talón no será válido separado de su talonario y si no lIen los senos de la cCampsa. y:del
Cuerpo o dependencia.

Este talón es únicamente valedero para suministros directos desde los llepósitos de cCampsa. y

no podrd ser nunca utilizado para retirar gasolina de los surtidores.

..........-..-.~ _ - - de ~.._ de l' .-.
................

Provincia lk ... -.--....-....... ..- ..

laknllla
-J...lo--.

Depósito .. -- ..-..-- -.---- .

faetona .

..
.5
'O....
blI
ti

"t:l..
o..... :=

ü
c::
ti

"I:l
SI
va.
'""I:l

o
~oe- a.

! ~

«
en
Q.,

::E
«
U

,,¡...
""..
!:: E's 'C:I.. c:: Eo o....- 'C .;:s.. c::
'E; l'Sc:: c::'s o -o
;:s t;j t;j
1/) 1- 1-

Intemlll:
IIleI. del DetII&,

CAMPSA
SUMINISTROS AL EJERCITO

BODELO .... t bU.

Provincia de- : ..Dep6sito
facturía

Talonario nám ..

............_ _ de __._ _. ._ de 1CJ, -

al 0IIIrI ......

Taldll r _ ..•
Vale por _ - kilogt'amos de aceite lu"bricante.

Cuerpo o dependencia _ _ _ _ _._ _ ~_.._ _ ..

Este talón no será válido separado de su talonario y si no lleva los sellos de la cCampsa. y del

Cuerpo o dependencia.

Este talón es únicamente valedero para suministros directos des.de lfM .pósitos de «Campsa. y

ne podrd ~r nunca utilizado para rtfirar aceites de los surtidores.
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MODELO a6aa. f ter. ""5 Ó l!
~5

CAMPSA

SUMINISTROS AL EJERCITO

(Color amarillo)

Al servicio de _ _ - _ .

Cuerpo o dependencia •................................... . ..

Automóvil núm _._ _ ..

Este tal6n no sed vilido separado de su talonario y si no lleva los sellos de la -Campsa. y de

Cuerpo o dependencia.

Sdlo podrd MI' utilizado por automóI'ilu que =nten matrkttla IIIl1itar condtlddos por.....k.

IIdIttarts de uniforme.

Pr~cia._ .

Tilló. núm _ .Talonario núm .

Vale por (cinco o quince) litros de gasolina.

:>urtidor 116m .

IIODBLO ..... t .. C~).

firma de la persona que efecbía la extracción•

._ _ _ __.._.__ _ _ _ _ _.._.._-_ __ _ _._ _ - _ -

..................................................................................! - -

Localidad y fecha.
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Mes de

MODELO n=. 3.

de 19

Cargo que formula el que suscribe, contra la Subpagaduría de la región, por el im-
porte de los artículos no subastados y pequeñas reparaciones del mes anterior.

Q [ ;;:
Número de días qU~ Cantidad mixima que'l; ~.. !> ñ"

6~""'''''''_¡
Total gastado' desde mporte de lo gastadel Total gastado en el!l " no ha prestado servi- Kilómetros

¡;- : ~ cio por lar en el semestre l.· del semestre en el mes actna! semestre

:
:

. Efectos y ~uellas 1!fectos J ~quelias Efectos y pequefias Efectos y ~quefias

: reparacIones reparacIones repanciones repanCJones
Iltparaclál hrqu 'alariz* 1IIcorr16JS

: Pesetas Cts. Pesetas Cts. PaetD Ca. ~as cts.

- - - ---

V.- 8.
I!J Coronel,

Importa este cargo las figuradas : ;;: __

_ : .-.de de 19 ..
Can .. COlIodmlento ..fl. _

MODELD D6m. t.

............_ _ _--_ __.._-_ _ . Mes de .. . de 19 .

. Relaci6n de las f~cturas justificativas del importe de los pagos hechos en este mes por efectos varios y pequeñas repa
,aClones, a que se reflen: el adjunto cargo.

Importa esta rdacióll las figuradas " ~ •
. _~ de de 19 -

Precio
TOTALde la unidad

PROVEEDOReS Cantidad Articules
Peletas CII. Pesetas Cu.- - -

\

¡-Sume 11 pesetas... ,.

-o. lIi ClOlIedmlento:
r.I ••••••••••••••••

El Olldal encargado,



D. O. adul. 2229 ele enero de 1931290--------------------------------=
A N.m . B

MODELO Dám. l.

Núm...

Caerpo ..•..

Mes de Año de

Cuerpo .

Mes de . Año de .

Vale a __ _ .

por los efectos siguientes:

Vale a

por los efectos siguientes:

Cabiel1as Predo TOTAL
PIEZAS MEDIDA 11 camaras 1IIIitario -

o Nndajcs Pesetas

J

IVflJTte TeúJI•.••••

.
Cubierta PrttIo TOTAL

PIEZAS MEDIDAS o dmaras
_i!ario -

o bandajea pe;¡etas

Importe T.tal ••••••
f

de de 19__ Importa este vale las figuradas _ _ -.'- pesetas.
_ de __._.._ _._._ __ de 19 _

IDtemae:
El" def Detllll, • etWaI-eado.

lafel"dle:

11 Jefe de. IhWI, e e I

Ele........

bclufd. en la factura n6m fecha ..
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''''-{f8n la real orden <k.- ........:.............................. ...._ ..._.aiffC1i o 38•
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MODELO Jiám. 7.

CAPITANIA GENERAL DE•••••••••••••.•••.••••

ReJlimiento de . ........ Semestre dé 19.....

CARGO'

CUl!NTA de articulos que rinde D '.' ~ .
• ••.• •••••••••••••••••• •• • •••.•••••..• ~. Oficial encargado d~ los vehiculos de tracción med.niCll del citado
Regimiento, de los articulos consumidos por los mismos durante el semestre de la fecha.. .

1__U_tros__'I_M_n_rts._~__U_tro_'__ I._M_Il_1t5._·

Existencia del semestre anterior. ••. .

r ::=¡::~~:~:=ti;2:·:Km""'..~ ===:=: ~:==l--"------_.._ _- _.__ _..- _---_..__._.__ -- _--_ -._- --. -_..

Oasolina •••••• DATA

Consumida durante el mes•.••••••••••••, __,
_ _ __.._ _ _ _._ _.__.-_..__ -._- _.--(

_·_..__ __ ··..···~~~~~:~:·~:u~··:~ ..~ftm~:..sig~;~:~·~ ..:~ =.=~~::=~.~ .::::=:::...j~:::~=::::::~:::::::::: _....
CARO~ Kllo¡ramos ~I KI101\'U101 ~·

Existencia del semestre antmor. •• . - .._ 1
Suministrado por los contratistas durante el semestre... • •• .. .

Lub" ~:·::======:::::~~;i::-==~:=~:~:=-~==::=:=:.==:=~~==r-------
!=:::'~~d..::~:.,_:~._:::::~~.::::::::::-:::_==~::~=:: .~:=J.._...-::

Existencia páfa elsetnt8t~ sigulente~;.- • ................................:......... ,............................ ' -. ........=
CARGO· 'Medida N6m. Medlda.---::-_ I N~

Existencia del semestre anterior ¡ •.' . - ··----;...1---1

'

Suministrado por los contratistas durante el semellt1'e ••••. :::::::::::::::::::::::::::: ::::::~:::~~~¡ .
........................................................................................................_ _ __o _

........................................................................................................................................................__ .
............................................._ _ ~._ ;..... . u· u....... "''''''N_''''.

amaras •..... DATA

C.onsumido durante el mes .. ••• '•••••••••••••• ........................._ __M

......................._M..__ M .._M _ _ _

................._ __ _ _.._ _ _ _ . ................_.._-_................................... . -..- .'

Bxistencia para el semU/re .iguiente. .. .

CAROO

. Bxistencia del semestrt anterior•••• ............................................ '
Sumlnistrad.s por loa contratistas durante el semestre.. • • • : ,)

:::~:::::::::~:::::::=::=:~:::::::::::::::::::::::::::::.~:::::::::::::::::~::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::,, :., ~:~::::::.::::: M._
Cubierta. • • • •• . M.M M OAT:A· M , .

Consumidas dUrante el mes ! .
..........................................................................................................................................................................
.....................................................................: : -,
Exl,tenc/a para el semestre siguiente.•••••••••••.•••••••• ...........~ 1................................ ,:::' ,.......=-
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MODBLO ... '1 ••••hd1ra).

Medida MmI Medida N1ba.
CARGO- --

ExisIenda dd semesm anterior••• ••• ---_.---
.S'iUDiDislrado por los contratistas durant~ el semestre •.•• ----_...

._----------
"._-

------
Bandaja. •• DATA

-
Consumido darute el mes ................................................. ,-

-~...._.--•...._..
~-_.-_._----_ ..

---_••• - __0.

Existencia para el semestre siguiente' • _._ ••__ u •••___ -
........................................................d~.. d~ 19_._

1
Coa .._. UlDlnto,
l!l e-ada-te Ka,.

v.· ..•
l!l _el,

El olc1al acarpclo,
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29 de tDero de 1931

tt .lIIft .0 .0

D. O. iíiííL2'1

- _.lo- _ .

.IIIbK abi~M__o

OOgA~ Semesm de 19•.•.

R ación e la gasolina para a tomóviles co sumida durante el presente semesm por los velliculos afectos a este Cuer¡ o
I ,.. __ __ •••• . to."

.~T. ~~~_+ =~~_~~ ~~~~~ ~:~~~~~ ~~TID:._I..

I___===J .1 ~~: m •• ., b !>bl :> \ (ab..a

,-- _.'---1-\--- .._ :.~~~:~~;~..~~:~~~ :.:~~:~:~~~ ~~ - -.-.--.

. ama la cantidad ---....,...--------.....;=--------.
qUt corrtsponde 4atarst m la correspondielltel:\1enta.

Con mi conocimiento,

El .

\

I ~• Inlm u oJl~ lID
1 aM ,'.abalDo:> I~

••••••••de •••••••••• lO" .de 1•..••
El otIclal e.careado,

:: !.
_0 ...

N .0140 !mm. t'..~
&- "'" Q.... r

Re~crón de lubricantes consumidos durante el ~resente semestre por los v1fa o~de ste !ufpo. ~ ..8
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«.mlía .0.0 .[v. ,b 01'''' ,b~__-: ...;:.::.:.;::.:.:=:.:::::.;=. JM&QWPlEmLIlQ~paílúma: ...~~·

.2t .alba 0.13aOllRelación de las gomas consumidas durante el presente semestre por los vehiculos afectos a este Cuerpo:

: .V
.1,III>1oJ 1:1

IIUA I:l KILOMETROS ~:ftllO-() <8O'IA3U:l
"

CateltoO' CLASI! MATRICULA 6: CLASI! DI! OOM..
~m!f..ter\or ·Uemes~t;..,.Oql'U:l ~t!5 ,b 2ollDld,v ¡ loa lld"l 81 ..h

En el semestre TOTAL
o:t:n 'b AQ;2JilaS¡

aOIJIV~ ~ H3
I 1

blbmoli)!

I .d"' o~~u I ~on~iA eoiunlblo tux3 ~~LcmloH - ..hOll~I':)

.dobia.d ~ P n~ a lb.llti2 - 1.loT -
:~;;;)1

-
O12zinimul • • q la~ .Im)!

I

..mita .A ~d)OJ

;I.mba .8 oloM

I : mua .:> nolllUlJ
I I

!

I I1, I! I
,

1I
I

1
¡
I
I II •••••JATOT

11
1 .
I

....ti ~b ... ••••••••••••.• 'b •••• ..
,ob'llll n, l.bltO CI

• 8 •

.C! .alba O.J3aOIl
••••• • • • • • • • • • l" • • • • •• • • • • •• • •••••••••••••••••••

MODELO DÓIIl. ti.

Me. de : ., de 193 .

. •. • . • •• • • •• • •• ••• • "" • •• • •• . • • •• • • •• • . • •• . •••••••••••••.••••••••••••••••••• OT1-1"IMID3S1
Reladón de los arliCUló§ tonsumidos eli el ¡ti Heló eretlaa¡" a s s s - '.

'durante los días•••..•.••••••••..••.••...••••.•. en virtud de orden de•••••••••• ••••••••••• que se acompaña, como
..imismo se une el certifiddWtl.Ib6............ñlWriátIR ,b Iliaa '( lit/A ,b naba""

• 4

1.1.I,bololll o Mb..tq ,IOblqA1 "":10, ."'1I1P9~~~!lt8 !fI~f'!A ;.M .JI .10 .,Ial:llal (1)

.oll.all.. a&Jo.' 'IIP .llDhlalll , ......M el) U
V.· 8.·..

a!l Prilaer J-

Á::..

".b, ¡o I.~ 1m•• -
~¡;.-n;nuT

~I.,
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AUTOMOVIUSMO

Relación de recorrido verificado el mes de la fecha por 101 vebfculos de este Cuerpo.

EN SERVICIOS

Cat~rfa.
KIlómetros

- Normales I!xtraOl"diDarios Ajenos al Caupo Pecha- Total - - - S1taacl6. ea qae ha sido baja
Kml. Kaas. KJu. para IlUDlniltro

Cocbe A. .im•••

Moto B. .á...•

Caml6a C. .6m.,

TOTAL•••••

••••••••e••••••••••••••••••de 11•••••••

V.- B.'
El COI"Onel,

MODBLO a•. ti.

REGIMI!NTO ••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••• • •• 11- ••••••••••••••••• 1 ,

., p

Relaeión de Alta y Baja de material alItom6.vi1 en el ma de la fce.... , .'

ezIlteaCllu ea el mes IIIterlor Al'" 81111 ' I Qa.dan ¡

"' .•.
a::==;: - - "-.

Mltrlnla NIlm. Matrkall Ni•• MaiIIcaIaI .Ntm.... Matíl~iíla N~

(1) (2) (1) -- (1) (2) (1) - (IJ•..
.

\

.. . .

(1) ••1...... A. It. M.; A. T. M. OM. C. M...",a .... cocb.. ",Id........... o IDOtocIclltlL• • •~ N.... 'Imltrfcala qUI ti.'" .........

,
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JUlLACION QUE SE CITA

Tenlentel corooel..,

EllIC:mo.Sr. : VWta la inetlaaci.a do
clllbentlda. qu.e V. ,E. l1emiti6 .. elte .
lIildiaterl0 OOIIau eeoritó fecba. '13 doetl rSefl.or...

CAPELLANES AUXILIARES DEL mee ta.etuaJ, promovida po.!' el gUM'dia
EJER.c'ITO ¡de,ese RfJ8l1 Cu-c.rpo D. Andl'é8 Mei.zo-

eo Fonnoso, el Rey (q. D. g.) ha te·
Excmo. ISr. : Conforme con. la pro- nido a bie.n conced«le el uso de la

p~eeta que V. E. remitió a eete Mi- l Medalla MHitu de Marruecos, COoD el
nl4t~rio con IN elCrito foe.cha 15 del, puador ccMd.ilIa.. y di.stiDtivo de he., ,.D. Manuel Golmayo de la To
~es aetuaJ, el ltey (q. D. g.) tia te· rido, por ha.i'lanlIe compre~dido en el rríente, ascendido, de la Dirección
nido a bien nombrar dapellán auxi- real decreto de 29 de junio de 1916 general de Preparaci6n de. Campaña
lialr ~ Ej6rcito, coa aa antigUedad (e. L. 116m. 132). . a la sexta diVisión y secretario del
de esta feCha, al eoldado pre.bítero De retall orden lo digo e. V. E. pa. GobiernQ militar de Alicante. (V.)
del lJ'egímÍle>l1ito de .Infant-eda Mahón ta eu. conoci.~nto y demu efectos. D. José de Irureta-Goy~na Mi.
nÚim. 63, D. Jaime Ximénez eoUell, Dios gu~ a V. E.muchoe afi06. ,rllnda, ascendido, de la segunda
el ~ preetará loe servicios elpÍlJ'i- Madrid 27 de enero c:fr.. 1931, brigada de la .segunda división
tua1es de su Sa.grado Ministerio en (Madrid), a la Capitanía general de
la Fortaleza de 1lIahed II (Mahón), BatDO'UD la eexta ngi6n. (F.)
que~e carece de CllIpellÚl, ,IoD. Enricl'íe Tu<1ela Bonell, ucen·
~ndo dilt.frotar durante eJ tiempo Seflo.r Comandal1lte general del R.ea1 d1do, de e~ie Ministerio, a dieponi- .
que 10 efectúe Jla.. gratHicscidn meo· Cuel1PO de GuardiGlls,Al1abardel'Otl. ' PJe ',forzoso en la primera regi6n.
lual de 7S~, qu;e figura ea jloI'e- . , ¡I), J oaquÍD Olívarez Bell, aecendi.
lUJ)U,eMo, oNándo~ noin~ do, de .supern.umerario lin !ueldo 'en
~~. .:._,~lnac,~or,.8lCl,-ón del ca.pell'n de .11l,.,;4~gu!!da ,región, contin~a en la
~t: DEST~NOS .~~~a~ltuacl~D.:y r~i6n.

, D.e. treaS~11I ,10 digo a V. ·E, pa. r l ~ .

~,_~u conOti.:iDiento y '.d~rd. efeCtoe.'• .' , . c_Ddali....
utQS ~e a V E - t L :"- -"'".¡- ': Circular, Excmo. Sr.: El Rey
~@.'2'j'·de~de'"7.;;:~ -:-' '(9ue Dios palde) ha t~nido a bien :' '1 ••

.. ,. " " ." l. .. dllponer que los jefN y capitán del .. ,D. l~ AllpUru ,Martfo P1D1UOS.
> • -Cuerpo de ~aodo Mayor del Ej6t'- de Ja br1gada d. ¡afantería, de Te·

, .•~UI&IIi! .Qto ielacionadQJ.. a co~t~uaci6n pal- nerlfe, a b..,~a ('bl:igadao de la
Se! Vi' Lo. C;'~'~ />';1" ~D'a óéae,anie~r'(\OI 4e~inol qu~ Hg11nda: div1I1óra (14l1drlá).(V.)

,OJ' íCar ~ ....tr~. '" cada.• ,uno', le: 16 ..déola, ;'¡hcorpd- : f. D. F~erico ?«ez ~rano, de ~..
Se60C'e1 QapiUa ,..enL1 de BaJeu. J\U4o-e COD' ur,encia' (1 ~elltIDadp' ¡toltíblel fOUHO en la pq,mella reg16n.

e 1Jl.tenrentor pueral diel.Ej.-ato. ;.. Afii~:, .. , . I ::~ t,_ btig_ ~de, ~Df~.rla ,de .,Te.
: ,be real 9f'ieJí lo digo a V. ~. p~ Derlfe•. (F.), "' (

- ,ra. lla.conoC:~lIl.ie~t() y j!~rD" ef~~. ': 1', . Ca 1*
DIo,. guard~ a V" E. úllJel\o. tfl.«;,_. P '. :

CONDECOR:ACtONElS 'Madrid,2B de ene'rode. ¡~'I. r .
" , D. Manuel Chamorro Martínel, del

BaiPNaa C;;oblel'nolll.ilitar· de Menorca, ·a 101 .,
,'[, 'tstados Mªyor~ de lu·¡'uer... Mi·

rlitare' de ,Marrlaeco,: lV~) '. , .~ ...~ \ " .
i fe ,...1· (¡ .1

, .
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• • • ':i' • y !!. • • • .i
D: Man~el ~alea ;Gó+, ~ 4i:; na: Maybr d~I r:z.~ Te~io, !" la :Di- :D. CerDJ3in GorraJ Ca6tro, a5cen·

pomble fonoso.en la pm~ra teg:óS reéción. :genoetal. o • . • dido, :del f;olegio de Guardias l!6ve'l
y en com¡sión :en la se~nda: divió D. Rámón :Fr~h A~isedd, seg)1n- tle6 tsecc~n ~uq\lle de Ahum~a),
s:ón (Bad~joz); al ~obieRlo I!l:~itar.. do :jefe :de la C01:itand.;ncia :de Bur- ~ la terceJ:3, cOlppañía de la Cota.n
de ~f~nor~ (F:-), c!sandg: en:d¡ch~ g.c~. a la Plana ~}or:del 12.0 l'er- (lanci4l de:Za~ra. i
comiSión. '" • • Cla: . . ,Q • • • ~D. :1 osé: Lóp~~ Bonias. ascen do.

D. JoséSMar!í'- Piñaraif<la !lare~ D. Jt$é Ctares 2:,ruz,: seguindo jefe de la-eomilndnJ!da de Valencia, la
de nuevo Jngrao, dispoñible :forz~ de: la ~..,cmaI}danaa de La: Con~ña, quint~c.oIllpañí~ de la de !eru
so en la ~im.e~ región,~egún leal' a la CciIJlan<tanci:€de tabal}ería ;del . D. ~lg,!el R~~o Maclas. aQen
orden de ;1 deT acCual (D. 0. nú", IS.:, TeQ¡io, c:on ilÍ31al ~argo~ : Bido,~e 11'-. CO!Dandanci:. d'e GAna.
mero 17), !. cordjnua1 en la s:tvaci6 ~. Afaoniq Fewagut. Vil~egas,: de Ba, a...;la. p'nme,,:a compama de 15 de
de ..al ser~¡cio il~ otros Ministerios_ la j'lan& Mat?r d~. 28.1> Ter:cio, l! la Yanai:i~ltd~ :
(Instituto Gaeo~fico:y Ca1astr~l), e COp1an~ncin@e lI«adrilí de:segup.do :. D. ~albf\1o P~scual Ar~V¡' asc~n·
que ~.en~ontr~a ~n anterior:dad~ je~. O' :l ~ u :: : did,o,..Ql.e 1! Com~dancla lnfan·
\,_ ~1a!nd ~S d~.ene~ de' 1931;-B '~. P~ro Sureda Ráifui6, ~egundo ¡~na <Iel ~o '(erc!o, a la na Ma.
I,1ng~r.: -5 !r. : ~ ~ jef~ de n.:a Co'"'lnan~ancii. de?er~a, ~r del 2tf-"' ~!rc10.. ::¡,.
e::; - N ",::: a lit se~úndi:CoJ!1and:t:ilcia~el !>.ol ~D. ;Eladlo P:!l RUlZ, asc'\l'~lldo, dea ;; . ?"--. ~;, Te:t:cio con i~nl carg~ ¡.x; a !? CQman-qancla de Va~n<S3' al es·
:;: ~ : . . ~ . '" S: ~!bert():". Ma~allanil G~ez, :;te- ~adrD~ d~ l~ i>rimera torundancia
71cir~Iar' Excmo: Sr ::: El" Re"': gu1t3o Jefe d@a Gomarrdanc~de Va. gel 29· T:erclO1 ....I-l
(~ue ~ios~ar«e) ~é ha' ;;;rvido dia daJQ~, ~ la rrlar;~ M~yor :del p.o i;D. ;Rafa~l C~rr.31Sco .l'..g~j!i, aseen
J8¡ne~ueqos ~fes . oficiales=de la; TeW:IO.: ., - : ;_ : : md'O,¿Ie l.a: Gua~dla Colom ij,el Gol·
CBJ.anlla Ca,il C4>mpr;ndidt>s en: la si.., . J? E~lllho: Pére;z N'!tnez, :segu!ld~ I!o ~e. GU~I!ea, ~ la Plana yor del

rien& relll.ci6ñ, qu~ cOJ¡lienza co '" Jef~ de :la oCt>ma~!lanCl¡J. de : InfaJ'lte- !Ir. l,erc:?: U
. J<J.!é Vk'a COrneio y termiI!a coG ría. del ~7· Tercl!, a la c~an~n-l: D. ¡tose.Crespo Fernández, aseen·
R~ón~Sán~ez tiastrp-Pim.entel~ cia: de :Badajpz•.cen igyal ~rgo.: 1<fido, 31e la: C0Il!and,:ncia de Za~ora,

!IJOellu a s!!Jrvir §los ~stiItos qtJe e l?: P~ro .(::nplt~n B~n~te~, seg,u!l- t Po la !erce~ c01ppania de l!l pnmera
le mi~a 9: e~esag, inc;orpotándoe: do :Jefe je' la: COUOln~apcla {le C~ce-" Com:Mldanl:la del ~9.0 TercIO.
se' coa: todt urg!encia.; los desti:Dado' res; a la Co~and~cla~e ~a C<!ru-j ~D. rascl1al ~rales S.egura, ascen
~ 29~ Tetcio. ~ '" 9 : ~. da,. con jgual; car~.. .1.: .' : ; C11do,:de l~ Co~aD'<lancla de Albace·
;¡Oe .real ~rden:.lo <B~o .¡;y. !:. pa D. C~los :Apa~lo ~utléhe~. :se. ¡i, a: la ruart~cC?mpañía de la ~e.

I1r su>conácimi~to E de~s eftctos gu'Odo ~fe \'le IlIl5 COItp.nd@¡cla· ele . ~nda C()Q1and¡¡jlcla, del 29.0 TerCIO.
~os :¡'uar~e a,y. E: m~hos~ños To1edo,;;;a l~ COlfland~nciaü'de <:tn-l. O'D. :Aga¡:tito !ez García, ascendi.
Madrfij 28:de ~ero ~e 1931 ~ farrtería-del :27.0 ¡¡r'erctP, ctj1 i~l Ca, de los~scu rones de la Coman·

::. '" ",' ¡;; cargo. g, . ~ ¡;¡ '.::. :>W¡nc:~ de 5lvie 1 a }a séptima cGDl'
~ 2- ~~ . :5 : ~ ~ ~ ~ ñíaE.de ¡fa s!Junda Comandancia

_. _ .....: > 'capUineaP ::c Ül 1 217\" Tc"cio~

Señor... .-- IT.' Antonio-6Uti~"eI Ma.t{oeltt-as•
, D J9-finto ~mez Galle""o ascen- cendido, del escuadrón de la Comn~"

A1ULaelaRJg)1J»IILJDrA ffilXel.1!' nr<te llfi~ata.'~dP, .Ñft'JcRR*A~.H~ e3tfi,'i!l,,"~II9'
~f! ~'I!D' ~íW irtJa'lIIisb, panÍlloe' IéTt~~~ 'ComandánCia

.Iefenoe-e... I T J"' ab a 'aP) I('l}l I~ ,020CnlOO;¡ oa' ¡del 29.0 TerCIO.
• qffá eJlI~ Oitizf> Dlimt .01J)"ll ,Mi~_,P4~ez ~!"di.

~~~1.1l~ ~rdfjt1JG"C~id ~~~r~m~j~t;=:~~:=:'l':iflj"i"~'Fb;¡~
n~~:>~A!~{ít~ ·~P2¡;I.V··'fIl.Í't1 ''In'a'~~. :Kl,¡¡!I·&1Í 1<>q ,ol>i1 .ft' ~ ~tta. e ~Jt·1I16 ~ ~'l
i~~~~lfeA!'.2 '( n~~~~~~p~'l ¡; IQD? 16lSBuPMzQf.t:úoHI'l1!DndHJp, iSn ,M íltjtJ> o . e
. ': 1f:j. P~~H& *1?§¡1~IlH6ttvldo;a de l.f Cpmnndancia(ll8s BllbjQlf, ;o~a b : SC ~ a dJ~ .

-I!\i~n<fiaov -.lf~~'lMa'~ liel.Qua ~1't:r~a: '{:oinp'lilfaoBlfTdf¡1<Xl'~e(le6. p-Bft 1 ey¡ &.lf5l. 1
s u '~ "'lo yvr- lJ 1J7. ' MMrib ~1_.aJUODIIO, '~Gffl~ h6H Ji ~fl; ,pe,f) o. 'Q 'l'

.~ci8 a' e.imRfCia¡~/[J é!a{\fu,a~qw G4ma'6.danll". ¡"JcIlr ilr~flooJ I'tI~miX 'miG~F~ qruq
tlOW.v~ s§Niil8~efE. ~h' r.br.-gild res, a lalMgltIb:laTaompáiíta dI!rSiUAi. il.Í~ AcMtllette (11'1111' 'ilts¿ge /da
!'llf I.&~''JUtdHllfj~{iít.1fl.'POuttifhJ:,Ma Gerona. I ~llrm-airdtit1Rdf's. 8!IWl~aP'

cendJid ,de a<¡;;e.aSBé' ~!''MflMl.io L6pez B~anco, ascenf.;(aWdtlM)Ca~lfb~&~1a,Re
:;\Pii. ;¡Jijt!Jl~stl68 ·e~.,~~;~~htg' dido~ d. la e_andan"a d. La e ..~_ ,b ",,.,,, "~:'S,.u

'1" .~. SWfí ~~ rg~l'l.w:~~a.'I.al h w_nMWa.Js' y ti a
.i1m~~sd' ~~~=~J d di il~mdIiDáIW 'lb Q<IT1;'u~ J ~~M~Y.~j 18 •
a'li8D,)('iu~. CBZ.unm't1l e""I.> D. Manrique de Andrés ROddgue 1Cl~ tlllies~~ Ia~ b
al _ ." asc&ndi\do, de...la.. Comandancia d ~1'IfIJJ8~"rq~'4!>niI!W¡Il_~lMj

'u. §?lb' ~nál !f-e;Ji~ Ceut~, a la Plana Mayor del 29 aatá6JI~.s, r~b nbj~'IOQTIO;II~ .Mil
do, de l'lfl rMma'f.1~fae s!WA Terclo. 20'l1IT2~(1 D. Peoro Dfaz GaUega'il«lfr, •.
R'eal, a la de Oviedo, de segund D .. Manuel Catalina Aceitero, a .2.:~ají~ d•.~mn.lI.· i e
jefe. .l8JaaltONlOO .h6nd d 1 wl E d ~ 1'" U1IlT' djp. Florentino Nieto Sánchez, a m: 'f§·i a se ~r rlJ't a: ~z.t~·~ a._

••dillno~ ... ~i!.a!~!d~.bpr Da i 't" ala ~'~, D. 1~f;:¡iJi¡j,w~ .\b~,-~q.,
"i\eBb=I.~~1ljJa'lbi §~ r :> "< M.. lO ,up uaoqiiD cuarta' c . piñra-Qé~'C'om-~
al~=i~~j ••,]~ ~íJ¡ bi 'Ifli~ii' ::R~tander, a la tercera ColD'

..~. ~~IIl~~Íltb=~~:. ~1tl • ~íAf~d~~ P~~T~s~~o~,;, .d._ata,
,nbrlP'I~~ "Qf"~!_ ~llil ~8!i ~~ cua t C5pa1fíacf/la·Ctlhiartr~Rf!"¡6'.:...
·~1'IC.bdido,.~ c.b:1 ~ 4.'. 1, e ,ó lai~di'd~. e· at lJlJ,......~a,tiaoie~~j

rona, •a la misma, de ~t!. ,nMI . !I.~lrI a,."YJi1 h'tl' tlÍl elfl1&M¡ '1OfaeV1~faJ lf ".'.:.~.'.. ;
.D. Fernando Maní A~varo, asce ll. o gl~' , 1 D. Jod Alvarez RfO'l, de la terct;~":

dldo.. die, la ,"'ancla de In.fa·. i ¡ Oe;cIM~llr¡. ra c~mpa¡'Ua d~ Comandan'Cia M·-
teda, del l4~0 T,er~lo, a la Plana M . ~~ d~f ".,e,.Qc . ~ffllI. I 1La CO.LI¡~!.o_.ll. ~_ Plana Mayor dll..

r,I0,2I1M}Yiafq~_a~ varrll, ~a cuffil! o a 'a ~¡ texto2~~:¡J1'IHOO.ecretlo"
lol JcI.~:ab'f8RM1:i&lfi'; t SWa.-a do. .
.ililYV lafW~!'I .Po ~~ario Tom~ Pradas, ascell- .f) ~.:>=leein.MiOlIllC1di .&d:Iiltud,

1juclanoCd rZll&,J 1 . ~j dldo, de la Comandancia die MáJ!ga..!'«t 4all tllfll l\Iaytfr_ a/a.MdillÍJáO,
oledo, e segun o e e.. . a la octava compal1fa de la·W"e~."'tfa" Jt\~~.ifaodeol.~
D. Pedro Martln L¡s,pez, de,la Pla- certe. dancia de Málaga. .





3CO. 29 de enero de 1~31 D.O.nüm.

- RECOMPENSAS

n. Wa.reelino MaJ:dn Flores, ascen- cito, de la Comanda-ncia de HuellC~:-I- - .. MATRIMONIOS
didQ~ de la Comandancia dé Alava, a. la de La ()o.ruña.
a la de Oviedo. D. David Madrigal L6pez. ascell- Ex,:mo. ISr.: Aocediendo la 10 so-

D. 'M,tonio Palomares Estéve2', dido, de la Comandancia de Jaén, 'licitado por el teni.en~ de ese Cuero
ascenQido,de' la Comandancia de a la de Gran~da.. ¡po D. José Su'rez Campom.a.n~, el
C6rdoba, a la de Jaén. . D. Diego Ruiz Delgado, ascendldo, Rey (q. D. g.) se ha servido conceder,

D. Pedro Mir Salom, ascendido, de de la Comandancia 4e Castell6n, .1' le n,ueva licencia para COlltraer mam
la Comandancia de Balea.res, a la la de Caballería del quinto Terció. Imonio con doña Obdulia Constantina
primera Comandancia del 29·° Ter- D. Bernardo Catalán G6mez, ascen- Vega Somohano, con 6treglo a \0
ci-o. dido;, del e6cuadr6n de la Coman· dispu$to 'l:n el artículo segundo del

D. José Piris Fullana, ascendido, dancia de Almería, a la Comandau-l real decreto de 26 de abril de .1924
de la Comandancia de Caballería del cia de Caballería del cuarto T~rciv. ¡(C. L. núm. 196).
21.° Tercio, a la segumda Coma·orlan- D. Florencio Martín Martín, ascen· De reaJ orden lo digo a V. E. pa.
da del 29·- Tercio., dido, de la primera Comandancia del' ra su conocimiento y demás efect06.

D. Julián Crespo Gir6n, ascendi- 26.° Tercio, a la Comandancia de! Dios gu!arde a V. E. muchos años.
do, de la primera Comandancia del Ceuta. t Madrid 27 de en~.ro ~ 1931.
26.° Tercio, a la Comandancia de D. Amando Martinez MtlItínez,\
Málaga. ascendido, de la Comandancia dc i BEmGUER

D. Victorio Mur Mallén. ascendi- Burgos, a la. de Ceuta. 1
do. de la Comandancia de Huesca,' a D. FlorenclC~ Pascua Morenta, de, Señor Comandante general del Cuero
la de Zan~za la ComandanCIa de Zaragoza, a la' d 1 'Vál'd Mil'tares

D. Angel ViÍa Cabarcos, ascendi. de Segovia... ¡po. e n· 1 os 1 •

do de la Comandoocia de Madrid a D. FraDClSC'O Maltllos González, de
la 'de Guadalajara.. ' Ila Comal?-dancia de Segovia, 1I la Co-

D. Emilio San Vicente Izuel as- mandancla de Infantería del 27.n

c.endido, d~ la Plana Mayor del' sép-l Tercio. " . _
tlmo TercIO a la Comandancia de! .o. OVldlO Montes Ibánez. del e3-
Soria. ' Icuadr6n de la Comandancia de B?- Circular. Excmo. Sr.: El Rey

. D. Antonio Pérez Alvarez, aseen- diajoz, °a la. segu'llda ComandanciaI(q. D. g.) se. ha senido diElPoner se
dido, de la Comandancia de C6rdo-I del 26. Te~Clo. . dé 'lasgt1aetas al lpersanal, cuyos
ba, a la de Granada. D. Eulo~po Revuelta Urlz, de 'a nombtres, empleos y destinos se ex,

ID. Filibert'O Hernández Martf,o, as-' Cl>mandancla de. Jaén, a 105 ~c.ua-I presan a continuaci6n, por ~J ,~o e
cendido de la Comandancia d Ca- drones de. la mIsma Oo-mnn:l'ancla: Inteligenda demo!'>trados en la Co
ballería' del cuarto Tercio, a ia deD. LUCIO. Martínez G6~l'z, de la mi~6n constituída (lara la ti'pificaci6!l
Caballería del 18.0 .Tercio (C6rdoba). ComandanCIa de La Corona, a la de de ~odelos del Instrument~l qUI-
. D. Joeé Miralle. Bengochea ascen- Le6n. . n1rglco que elabora la Fábnca Na-

dido, de la Comandancia de' Tarra. . D. Doml~go Carda. Alonsn, de I,a donal de Toledo. Es asímismo la
gona, a la de Albacete. ComandanCIa de !'arrag01la, 3 la. prl- voluntad de S. M. que esta distiX!-

D. Daniel ClUttrillo de Diego, as- mera Com~ndancla del! 29'° TerCIO. ci6n se anote en las nojas de serVl-
eendido, de la Ilegunda Comandanei", ID. EvarlS.to !dartínez Gon7.ález, rle cio de los interesa'dos.
del 21.- Terci'O', a la se,gUloda Coman. na °Coma!ldancla d~ Caballería del De real orden 10 digo a V. E. para
danda del 29.0 Tercio. 2~. TercI'O'¡ a la prtmera Comandan- su conocimiento y dem's dectos.

D. Félix Martí11> y Martín aseen- cla del 29:. TeICIo. " Dios guarde a V. E. muchos años.
dido, de la Comandancia de 'Zaraga- D. ServI)¡an~ ApariCIO Casado, de Madrid 27 de enero de 1931.
la, a la de Valencia. la °Coma?dancla de Caballería d~l

D. Félix Jarabo Arcos, ascendido, 2'1. TerCIO, al e~cuadr60 od~ la .pr.
de la Comandancia de Zaragoza :l mera Cor;n~ndancla del 29· TerCIO.
la segunda Comandancia del ~9'o ::ler. D. Fehclano. Ramírez Bárcen.as, dI'! Señor
cio • T la Comandiancla de GuadalaJara, a .. ,

. la de Santander. PERSONAL QUJ: SE CITA..o. José Eecribano Jiménez, aseen- D. R'am6n Sánchez' Castro-Pimen-
did'O',. de la Plan'a May.or del 20.° tel.. de la Comandancia de Cl1ceres, Teniente coronel médico, D. Ma.
TerCIO). a !a Co~andancla de Le6n a la de Toledo.

D üab 1 N t S d 1 C Mad d riano G~ez Ulla, con destino en
. ne le o an ova ama- ri 28 de enero de 1'}31 -Be- el Hospital Militar de Carabanchel.rena, ucendido~ del escuadr6n de la re,nguer.

Comand.ancia de Cádiz, a la Coman- Comandante médico, D. Mariano
daneia. de M4laga. .. 'Alba del Olmo, con delttino en la

D. ]Ullll1 ron. Salas, ascendido, de DISPONIB'LES F4b¡ica Naclonal de Toledo.
la Plana Mayor del tercer Tercio, a Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha . Comande.nte médico en res~rva,
la primera CC)mandan~iadel 021.0 Ter- t,enido a bien disponer que el capitin P. Víctor Manuca Nogueras] afecto
cio. de Estado Mayor, con destino en 105 a la primera. ComandaJ;lcia oe Sani-

ID.Juan Soriano Martín, ascendid.'>, Estados Mayores de las FuerzR1l Mi- dad Militar y Director del Hospital
d 1 C d . ~ VI' 1 litares de M.arruecos, ;D. 11d'efonso de la Crul Roja de .Madrid.

e a oman anCla ,#e a enela, a a. Do f M C~llJnit"n de. &rt;IJe..I-, D. Farnandode C4ceres. m ngue~ oriche,' pase a situacl6n -:c. - ~ "'..... ...
D. VU:eDte Aun6e Puyol, aecendi- de dlsponjb\.e 'Por enfermo, ,a partir Córdoba Samaniego Rodríguez, con

do, ,de Ja Com~Mlcia de BaTeelo- del dla 3 del corriente mee. con ,resi- .~,y~~ ~. }a F'brica Nacional de
na a la de .:falencia. 'dencia en la' ',Primera región, cbmo ' ~l~ 'l•. 1 '

,h..Kaf~ .Roddguez Mardn" u_comprendido en e1 articulo s~Ptimo de ~. Vet~lna: o m~yodr, r;>. Manuel pMe.
ceDd'ldo, de, ¡a, Comanda~cia de. Za. la real orden eircular de 2'1 de junio : lna" ....~rc a, ,eQXI ~st1no ,~n el. ar-
mara, a la de Cbr!'; último (D. O. núin. (42). , que. ~e SaDl<lad MIlitar. .

fD • .TomA. ,B~ Fern~ndiel, aecen- . ~De teal orden lo digo a V. E. pa_Madc'ld 27 de énero de 1931.-Be
didio, de,la ..OQmaDdancla de Se.villa, ra. su 'conocimiento y dem'- efectos. .r~na:ul!lr.
a 1'& de aUllly~. -DIOS guaroe a V. lE. muoho.. afto••

D. Ri¿aido' Martíri Lui!,t ".cendi. Madrid 28 de enero de 1931. t-------.··~·_-----
do, del ~lIadr6ca, de la ¡.;om~án. 81ltUGuu lHeI...1 .........
cialde C'Cil. a la C~aDdallc:,i& de . ' ''':'\'' ~ ',', ·;r,·,'":;:Y·';·
Pa1e~~'. . • Sel\ol'u ~apltán lenerat de la prime- O~STmns

D. Aniceto Hita Atanaa, ueelJ.di., ra reglón y J¿e Superior de la. '" L, • _, , ;" "( •

clo, da. la CQID4lldaucla de Teruel. a Fuerzat Militares de M"rruecos. Excmo. ¡Sr,: Como1'>MU'ltlado del
1& de Bt,4ajqa. ..' . S'eflor Interventor general de-l Ej~r- 'conCU(1so lLDunciw'o po.r re¡¡l 0Irdel1
, D. ~~.to Adu ]lm4UI, aec:~i. cito.' .i· . cirOUolu de 2b. 'de alci~bre pr6xúDo
1 ~., -.f
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ORDEN DE :SAN HERMENE
GILDO

'l'RANSMLSlON DE PENSIONES
DE CRUCES

EEmo. Sr. : El R.e.y (q. D. g.), de
acuerdo C'OoIl lo propuesto por la
Asamblea de la Real y MiJi1!a!T Or
den de San Hermenegildo. se ha ser·
vido coo<:eder al comandante de In
fantería, con destino en el segimien
tQ de Borbón núm. J7. D. Ricardo
Va,llespín y Zta~6, como mejora de
antigüedad en pensión de cI\lz de la
citada Orden, ia de primero de mar
zo de '1929, en lugar de la q~ te
fué seií'aJada coo. ,a-ntenoridaod.

De real oraen, lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. ·E. mu:hos años.
Madrid 27 de en«o de 1931. \

BUUUUD
IifOlll0Htl'it\. ~fl~'~- $!t'A

Sr..lior Pr~idente del Consejo !Supre
mo del Ejército Y Marin'a.

Señores 03'Pitán general de 'la segun
da región e Interventor genera.! del
Ejúcito.

4'riz, del ..r~gimiento .Cantabria, 39, tallón montaña Antequera, 12, con do
a, diseonible en la fiexta. región•. '- ña T~resa Gonztlu Valls.

D. Juan Olleró Moren~e, ~el regI-
miento España, .6, a disponible en Tementell.
la tercera regi6n. .

D. Manuel Ariza Aguilar, del re- D. Ricardo Piera Perepérez, del re-
gimientoEspaiia, 46(,~ a disponible en .gimiento Otumba. 49, con doña Ma-
la tercera regi6n. tilde Arbona Puig.

tO. Enriqu~ Chac6n Pineda, del re- D. Antonio Diaz Corpas, del bata-
gimiento España, .6. a d.i,,-nonible en Ilón montaña Alba de Tormes, 2, con

..... doña Ana Marta Medina Gamero.la tercera región.
D. JMé Nogueira Camacho. del re- Madrid 28 de enero de 1931.-Be-

gimiento Alava, 56, a disponible en renguer.
la segunda región.

D. Manuel Barrera González Agui-
lar, del regimiento Alava. 56, a dis
ponible en la segunda regi6n.

D. Crist6ba.l Cárceles Prades, del
regimiento Alava. 56. a disponible en
la segunda regi6n:

D. Miguel Silvestre Moya, del re
gimiento Ordenes Militares, 77, a
disponible en la, octava región.

. Madrid 28 de enero de J931.-Be
renguer.

-'-

Artículo 10.

DISPONIBLES

ItELACION QUIt SB CI;TA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis-
poner que los capitanes de Infan- EMPLEOS HONORIFICOiS
teda comprendidos en la 6iguiente
relación, que comienza con D. Juan Excmo. St-. : Vistla la insta-oda q.1J.e
Ruano Laguna y termina con D. Mi- cursó a este Ministeri:J con su escrito
guel Silvestre Moya, queden dispo- de 3 del olIdUlall, promovida .poc el
nibles forzosos en las regiones que alférez ~ Inlfanterfa (E. R.), reti
se indican, con arreglo a lo dispues- rado por Guerra, teniente honorlfioo
to en l~ regla s~ptima de la ~ealD. Jaime Gareé, Alema·ny, en súp1i=
orden clrcula.r de 17 de los corrlen-. 'Ca de que se le caneeoa el empleo
tes (ID. O. ntún. I~) Y con los be-l de capitán honoJ"Ífi,cCl, d Rey (que
!1efi~los9ue determlDa, la de 16 de 1Dios guarde) hIa tenido a bien acce
JunIO último (D. O. ,numo J3.)· 1de.r a lo soI1.icitado, coocediéndole di-

De real o~d~n lo dIgO a V. E. pa· cho empleo de ca.pi,tán honorífico coo
ra. su conOCImIento y demás efectos. laantigiiedad de 29 de "l1on'o de . 92
DIOS guarde a V. E. muchos años. D .......__ d' J IV J 2.
Madrid 28 de enero de 1931. e real o~""":'U ao 19O a . E. pa-

ra su <:onoclm~emo y demás ef-ectO'l.
BItUJIClVKa Dios guarde a V. E. muchos lañOS.

Madrid 27 de enero de J931.

BItUJIGUD

SeñorCa«>~tán g¡eoera.1 de la cuarta
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
tito.

~~ .(D. O. núm..289), pan¡. pro
~ el Q.rgo 4e 8e(fttario perm~
te de 'taU8e de ... TegÍóJr, COC1 rMi
deDcia. en Bar>::elona, el lt~ (q u e
Dioe guatde) se ha servido designar
para ocuparlo ea capiltán de lnflante
da D. Vicen4le Jimeno Arenas,. con
destino en el !1egÍmiento Almansa n11
mero J8.

De ;real! OItden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d-emás efectos.
Di<l6 gut¡.rde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de J93J.

BD&NGUU

Señor Capitán genera.1 de Ba.1elllTe8.
.~~,; .....~ 'lf.Hi, 'i"ft4és.b'~' Excmo. Sr. : E·l Rey (q. D. g.l, de

acuerdo con I() ¡propUó!\8to por el Con-
D. Juan Ruano Laguna, del regi-' erjo iS~remo del Ejárcito y Marina,

miento Reína] 2. a disponible en la M-AT~LMONIOS I -se ha servido,coQoeeder a dolia Mufa
legunda reJion. ' . . - " .' Vi«o V~la, vecj¡na de lJa. C~a,

D. Fedénco Cabello de Alba-M~r- Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que ecn domicilio en Ila· caUe de Lma.-ree
t.(ne~, del regimiento Reina, 2, a dis- Di9s .guar.de) ha. tenido a bien .conc~- ~i.v_ .n1imer~. 8, ,Ú'aineDlisi~n.de pen
pOoIuble en la. segundll re¡16n. d,er .. hcenc!a para contraer matrlm.ont.o 6n d~. P:ul de ,Mada C:tstina, q.~

D. Ricardo Muro Rioboo del re-.a los o&clale~ de Infant~ria que figu-.le fué otOl"g. ... IU dllfuDto h1lO
gimiento' R'eina~ 2, a disp~nible en .ran'eitla ligu~n.te 'felacíbn. : el teniente de Iafa.Dterla. D. AJ,fAdo
la legunda r~gIón. . . .. , De ~~a( orden lo d¡g(j a V. E. pa- MarUnez' "i¡O-, por real orden de 8

.D: Joaqufn Hita EataÍlga, del re- :rJl. su corlo~imiento y 'demás efectolt. ~ ~o de 1926 (D. O. núm. 104),
gxmlenfo Navarra, 25. a disponible .DlOS .guarde a V. E. tnUCh08 aofios. en cuentf'a> de 750 peeetae anual'ee,
en la cuarta régi6n. . Madrid 28 de enero de ~931. ~ habr' de, ,pudbÍJ dU21aote cin-

ID. ]OI~ 'Juan Saura, del re¡imien.- ' . t 00: aftoS, a partir de primer~ dé. oc-
to Navarra, 25, a disponible en 1. ur,ACIOK QO'& p. CITA \ tubre de 1925 pO!' la HabUitaci6n de
cuar~areai4n. . orucel de .eea l'epn.

..D~ . Emilio L6Pe. Ibar, delregi- Seftor... De 1'Ie1lt1 orden 10 digo .' V.E. p.:
DueJ!,tp. COllldtuclón, 29. a dllpon~ ~-:",. 1'\-= ."If:,~: "' eu conO'C~o,Y. de·mú efectOl.
b1e en la ~rta reai6n.. ," . l&ÁCXo_aoi ,. CI1" . : Dios aucde !al V. E. muchOll dOl.

.D: Gupar ~in~~ Torre., del r~ Madrid 21' de ~~ ~: 19SI.

~i~~e~t: l~o::~~~u~:;i6n~9' a diapf ~'" Buuaasa
,D. ClI&Iar LlaJQ'" dtl Tcró, del re- . D. Nicolil Púu eatalin, del re¡ri~ . ,

rlmlento Sevilla,' SS. a disponible ellm;ento Lodb&11', :18, ,con dofta Eze· !dO!' Capit6D "fIlal c1Iet la octava
la tercera regi6n. quiela Aparicio Mimo.o. ' 6n

D,•. ElIrlqllePadrcSt Clav.ero, ~ D. ,Miguel Tuero Cutro, del r~gi- 'regí • ,
te¡imient~ Sev.ilIa. 33. a dilponil:il~ miento de 'la 'Constitución, 29, COI1J d~' Sef1oce. PIlesad6nte d61 Ooatejo .. Su·_r¡ ll!- terC!rt regi6n. '. . fta Maria del Carm.en ),{ontoro S.lt\. ¡premo del ~i~r~~tQ y Marlu e ,[D'

D•. MuJmUianC) Biardeaux AlmeJl- D, ]UfUl HerG'n,dez~ánchez,del bar ,t«VeDitOl" gelll!«;al -del E,&dto.

.1
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El Direc:toi- céneraJ,
P. A.

El~~ SaIHIlrector

A1ftOlUO SAlICB1\Z

Excmos. Sres. Capitanes generales
de las regiones, Baleares, Cana
rias y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

solkitadl> que se exprésan en la' si
guiente relaci6n. que empieza' con
Angel Mart~n'Legan~s y termina con
PaulínO Gareta' Martos,' he tenido
a bien cOnCederles el ingreso en el
mismo, con destino 'á los Tercios
que en dicha relación se les consig
na; debiendo verificarse el alta en
la próxima revista de Comisario del
mes de febrero, si V. E. se sirve
dar las órdenes al efecto.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ~6 de ,enero de 1931. '

. INGRESOS

. u;¡t .... J.; (1

RELACION QUE SE C1TA

Excmo. Señor..•

tadó' eikiP1el> ,que 'figuran en. ~a si
gui.ente' ~i6n, surtiomdo etieotos
de aJa y baic!- ea h .. revista de Comi
sario del próXimo mes de febt«o.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid ~7 de en«o de 1931.

mJJe .. la S8eeI6.,
FRANCISCO FIltKOSO

'sargento, J1lIaIl 'Fuentes 'L6pez, del
DepcSsito de caballos eementaJes de
la segunda Z<lIIIoa, a'l de !Q tercera (Va
lencia). (V.)

Otro, Serapio Rodríguez Bermejo,
ascen_dido, del De!P6&ito de, caballos
06emeIlotales de, La quinta ZOlla, al de
1asegunda (forzoso). " ,

Ca.-90, .~,tqos, CiJ1er9 Mi.1Íi1la" del '
~~to ,de oahallos seínentaJes d~
la, ee,g~ ZOoDa, aJ de la quinta. (V.)
,~, Benjto. Lebr>ero Guerrero, del

DepSelto de- cabalkMJ ~taJes ,de la A.ltas", ct»lálpüJ 4, ptn'lÜiJs u /",.
sex4a ~ODa, al. de la se~'a>. (V.) fll,derla~ Ct»l d,sutIO al 29,° r'f'"C;O

Otro, ,~~TOP.sa-.., GonziJez, del '(Bar'-"Unui).
esta,blecimi~Dto de a;t. c:abÑ1ar de e bO ~ér IlllrtÍD b-"ná del
Marruecos, al D~6s1to de .c:IIbaUoa .a . " .- ,
semen,ta.!,eos de 1 .sexta I na (V) ,reglmlent? nfantería Saboya.!. 6.

Q . a o.. Cabo Adolfo Ferú.ndez manco,
tr~,. AntODl(~ G6mez Mor6n, del del de L.,.Y.ictoria, 76.

~itO de .ca'bállos _~~~!es de la ;Solldado; Manuel Valle Herdn
prJmeC"a zooa, .. Htllbleclmlento de del, at.el regimiento Cazadores ¡de
cría caball&r de Muruecos. (V.) Albuera (16 ck Cabalt.rla). "

Otro, Bema.~ Pa.rdo FUMte4l, del Soldado Anioeto Pardo LcSuJ. del
D~sito de daballos. ee1MI1talea de 's~imo /egimiento de Artiller1i' a
la .tercera zona (Hoepltailet), al! de la pie.
p-nmera. (V.) • Sargento, Domingo Paz Mart(nel,

Otr~, Ram6n ,~~~noes A.rgulle, del regimiento Infanterlá de La Con..
a,scendldo, del J>r..P~SltO de caballos titución, ~9. •
seme.ntall. de la. qUll1tla zon!", al de :Sargento, 'Francisco Cascales Soto,
la ter~er.a (H~t). (F.) del de 'España, 46.

Madnd 27 de enero de 1931.-Be- Cabo 'Guillermo Garda del Mazo,
r·enguer. , " ,. "".' de Já' tscuela de estudios superiore.

militares
Cabo, JP!l~ MÍlrtíil Garda (cuarto).

del regimiento Infanteda Cartagena
número 70; , ,

ASOENSOS C~bo'" Antonio' ~uque Atiza, de la
, zona de r~<=lutalJUento y reserva ,de

CIt L"la É 'S:, D~ d Cc!lrdobli'lo. ' ,
Cu r. "xcmo. r.. "pren.del SoldÍt.do, Manuel Rebollo RamOl,

e?CcelenUsimo, $e~or MIl~iS,tr:<? de" E,',ér- del :r~gimiento Infantería Toledo, 35~
CIto, se prolJiu~e al .em~l!d.. de cabo' 'Sol8ado, 'Antonio Lidan' Ayen, ,dé!
de, trQmpet~s, ,con. ~a, a!'tlg~,ed,ad de de 'Radiotel'egraffa y Automoviliam/);
primero de f~¡'~o p,r~xl,mo~ al' trom·' SdlQado~''Uaildro COlias Hortelano~,
pet~ del r~hnient,? d~ Pon~nero~ An· del drupo dé lngeni~os de Menor
gel ~I.menª;a 'Salmas, 'por ,r:eunJr, las ca.' ,i

condl~lones que deterrtuna la. real or-, .Cabo; '~edto'Le6'nM'aci".dll regi
den, ~~r,c~}~ de 24 d-e febrero de }894 mlent6 Itlfanterfa 'Carta-gena' 70 •
(C. L. num. SI) Y ser el más antlgtll' ClIIbo' LuM' Rueda S'/iúes' del' te"
d~" ~u" escala; , queodat,Jdo,~~stiJYido en' rund'o 'r.e¡'imlenió de Ferroc~rriles. ",
su n.iíevo e,m'P'leo en dre~o ~gnniento. Cabo,' ',Diego" Llidr6Il' 'de GUévart
iD~s guarde a V. E. mut"1,ó! aftoso Dial, del segundo regimiento de Za-,

Madrid 28 de enero ,de, I9Jl. padór~' .Mii\adore•.
, 1tI ~ 'lí' Cabo, bomingo Vicario ¡urado del,
, 'ICULO' ''WA UIlLft p.rimtl' regimiento de 'At'tllltda hge-'¡

... ra.' ,
C'abo,' Andr~s ,MartÚlez Molina, del

rei'·imiento' Infánteda San Marcia!
número 44. :

Soldado, Benito Gallego G6me',
del de ElltPaila, 46.

Ca'ba, Mi,¡ru~l Rambla EacaJan~.:,:

de de Borb6n, 17. 'i
Cabo, Antonio Alo!s Garefa, :a.1:;

t~rcer regimiento Infanteda de Mt~
nna.

Excmo. Sefior...

Excmo. Sr.:' Reuniendo' la. condi.
ciones prevenidas pará tervir €n es
te Inetituto 101 individuos 'que lo han,

BIas Prieto de Castro, para constituir
el Tribu~al de 0polliciones a plazas
de farmacéuticos segundos, convocadas
por real oden cit'cular de 3 <k no
viembreúltimo (D. O. nÚD1; 248) j per
cibieooo las aslstencías que señala el
artículo 26' del reglamento aprobado
por real décreto de lB <k junio de 1924
(C. L. núm. 2&».

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento Y,,,"emás efectos.
DioS gÚarde a V: E. muchos añós.
Madrid :lB de enero de 1931.

BD&NGUD

Señores Ca-p'itán general de 'Ia pri
mera ,región y Subsecretario de este
Ministerio.

Señor Interventor general del Ejército.

ISlJbinspector ttrinacéutlco de segün.-'
da c1.~, D. Ciro Benitó del Cafto, d~t
Laboratorio Central de Medicameñtos;

,Otro, D. 1!:milio' 'Salazar Hidalgo,
jefe de la' Farmacia militar de esta
Corte 'n~m. J. ' '

F'atlnicéuticó "m&iyor, D. Ramón
Fraguas Fertiáridez, <kl Laboratorio
Central de Medica'mrentos.

Otro, ·D. Celso Revert Cutillas, del
mismo, en comisión.

Farmacéutico primero, D. Heliodo
ro Fernández RQjo, de la Farmacia
del Hospital militar de Madrid"Cara
ban~h.eI.

Otro, D. Arturo Eyries Rupérez, de
este Ministerio;

Sup18nte••

,Far~acéuti¡:C; ~or. D. Luis Beni
to Campomllr, del Laboratorio Central
deM~dica~ntQs•. , " '

Farmacéut4:o primllK:o, D. BIas Prie
to de ,Ca.tro, <lel 'C(llegto de Huérfa
nos et~ l. IJ1maculad~ Concepción.
,~~drid ~ de enero de 1931.-Be~

ttenguer. rO",1 "~l "" ,JI"

Presi",te.

Subinspector famracéutitó de prime
ra clase, D. Juan Gamundi ~allester,
Director del' Laboratorio Central de
M-edicamentos.

.................'
oOEliTINOS

Ci,clÜa" Ex«no. Sr.: Con el fin
de c'u,brit ,Ita. v.-:8J\ltel de .argento.
y cabos ¡p8J:8Idiltu exLstentel en 10.
M'l'vici.()1 de Crflll lCabalkr, de orden
del 'elLC1!lenUSoimo Nilor Mlnletio del
Ej6rdto', ee de.tinan a 101 eltableci
mieD>tOll que le Indican, a los del ci.

IIt\N8Ia¡tND
•• ,la~~ 1 8eool.~.~ ,
·lIwatiii.:,'" r.'JlJ~~." ...

', .. ' (J ~~" '1' ;."1
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. S'd d Cabo. Enrique Sánchez Cie.dones,(; bo JuJián Díaz' Garda, del re- la primera Comandancia de anl a efel regimiento Infantería, Alava, 56.
gti~enio Infa:nteria ~egovIa, 75: 1 Militar.. R' del Cabo, 'Carl06 Camp06' Cano. del

Ca....:.· 'Antonio Bermúdez Cruz, oe Cabo Angel"Li~árraga 012' . de Borbón, 17.
uu

1
J 1ft ía de la \.-onstl- Lde Avilab56. . d regimiento n an er Cabo Enriquoe del Canto ucas,

Cabo aUnacio González RUlZ. e lución, 29· d 1 del Soe~t'& regimiento de Zapadores
la pri~era C~~andanciade tropas Cabo, Conrado Marln Zapata, e Minadores.
de Sanidad Mlhtar. . de Mallorca, 13· , Ferreiro.Cabo. Jesús Sastre Fadón., del re-

Cabo, Alfonso González. Lel!o. del Cabo, Je6ÚS Fernández gi.miento InfaID.terla Tooedo, 3S.
parque y reserva de ArtIllena (oc- del dl Zamora, 8. "Cabo. José Palacios Nava.rro, del
tava región). ' , Cabo, Pablo Pavón Vicho, del eJe de Artillería de Costa, 3.

Ca.bo, Benigno Rodr~guez Bove, Segovia, 7S· ~ Z ,Cabo. Ramó~ Suárez, Ruiz, del re-
del regimiento Infantena Almansa, Cabo, José Arias Pena, del de a- gimiento Infantería Granada, 34..
número 18. mora, 8. " ' , . d 1 Cabo, Alejandro p1coz ,Ozcán~,

Soldado Francisco Sánchez Martf- Cabo~ Manuel Pér~z Santiago, e del de Radiotelegrafla y Aut()JDvVl-
nez (10) 'dH de Granada, 34. servicio de Aerostación. r

Cabo, '>Antonio"Cuaara Flores,' del Cabo 'Ange¡'Sáncbez de San Fran- IS~aboFaU5tino Tello Sánchez, del
'11 í d C "ta I cisco, 'del regimiento Telégrafos. de Inf,an',' t'erl'a", Sego,vi,a.• ,7,5.re<Timieftto Aru er a ,e o.., • J ' C st lla os Llorens 1

o' -, d f V Sánchez Cabo, eSus. a en, ' Cabo, Mateo' Hernández Pérez, de' Sargento, 11, e onso ,era, 1ft í Bal1én
I f t Alava ~6. del regimiento n an er a , batalló Cazador- Ma~rl'd, 2.del regimiento _ n aD ena , ;. ~~

Cabo. Giirélr Hemández Pagan, número 24· . ' Cabó Antonio Mar¡ Fullaona, de
del de Vergara 57..' Marinero, 'Francisco Alonso Pelayo, la" zon~ de reclutamiento y re5erva

Cabo, Salvadór Más Bonet. del de de la dotación de.1 AT6enall ~ La de Palma. 48.
1 6 Carra<:lI;. ,;,:' " ., ,G~ ,' .Juan González' GOlUál~z
n;:rg:ritoJ ' Juli~ Sa~1alices A~va. Cábo, Maria~ Berme¡jo, Bá;1~a, (6éphm~)'; <lel :regimiento Infantena

rez del batallón montafia Ménda, del pacque y reserva de Ar,uUeria de Sevilla, .13. . .
n~ero 3· . (pl'iJDeJ'a regi6B).' , Soldado,' J~'Alcántara Navarro,

Cabo, Benito' Contreras Chmarro, Cabo. José Naral\jo Sánche,:, del de .la, Yeg"ada ,militar de Jerez de
del regimiento Infanterfa L~6n, 38. ,egimiento Infantería, Granada~ 34· la JO':iontera. . '.

Soldado' Júan Coll Gonula, del Cabo,' Daniet Garda Rodr~uez, Soldado, AntonioOJivet' Alla-gil,
' , del primer ,regimiento de Artlllp.na del regimiento I,o.fantería E8lPaña, 46

de PaLm~" 6~. , . Cabo.' José ~embdez GOI1z'lez
Cabo, t4.nud Magno Sanchiz, Jel a ~~~o; Manuet' Andrade Cuc!ljo,a, (11.0); del de Batl~n, 24.

de Tetuán} 45· 1 del se¡undo regimiilnto de Artillería Cabo Aurelio 'Cervera Be1Lmunt,
Educanuo. Marcos Colomar ~ a- 1" del de"Tétu'lJ, '45.

nel15, de la caja recluta de Ibiza, 19~~b~, Antonio Blanco Garda. dtl Cabo: Artur.o 'Ulec:ia Somalo, del
número' liS. , " ' . ' de Cantabria, 39. .

Cabo, Angel Ferrer B~e'I1o, ¿~l mC~, Meid~st~' Fuster E;Hpe, d~l Sbldado Alejandro Nayarro Gon-
primer regimiento de Artillería h· octavo regimIento de Art1l1ería h· z'l~, del' regimiento KÚlafes -de la
gera. gera.., . Princesa.( 19.0 de Caballerla):

Cabo .Rioardo ,Ballestero Juez, del 'Cabo, Darío Martínez Orden, de Cabó, Diego Pelá.ez ~ort1l1o, del
regimiento de Tel6grafoe. la zona de reclutamiento y reserva regimiento Infanter~a Alava,. 56.

'Cabo Cecilio Ciriero Garda, del de Zaragoza '23.' • Cabo, Manuel GUlll6n Castillo, del
regimi~nto. Infantería Segovia, 7S'Cabo" p;Iro L6p~z ~u~ta" ~l'1 de C6rdoba, 10. ,

Cabo, D. Miguel Arr6m JuH', del tercer regimiento de Artillería a pIe. 'Cabo, Manuel Jogla.r, S'Ddle.z. del
de Palma 6i. Cabo, Antonio Mercant Alcina, del sexta' regimie.l1lto Zapadores MInado.

Cabo Valendn de Pedro Benitez, regimiento Infantería de Inca, 62. res , . , ,
del prfmer regimiento de Furoca- . Ca':?o.t Diego T.rujillo S'nobez. delÓlbo, Pablo Ros'se1l6: Barc:eI6" del
rrilee. de Cacl1Z, ,67." regimi'ento. Infantería,d!! Pa1m~, 61.

Cabo Crescen.cio Casado Fernán- Cabo, Juan Femndez Solé, del Cabo J06é Gómez Alvarez, 4ddez, d~l segundo regimiento Infan· mismo'l . 'prlmer'regimiebtQ de Artillería a,ple.
tería dé MariDa. ' , 'Cabo, Jos~ Martín Soto, del de Cabo, t ~eo~~ro...~~lgado Navarre-

Soldado, ,8eba&tián Pel'ez Martín, Alava; 56. , • .J ' te,. de AVlacl. n ~l ..... ,."
del reirimlento ele Radlotel1e,rrafía y. ,Soldado Fra.ñcisco Martínez 'Padi. ,Cabo; One.lmo Car~SanCho, del
Automovilismo. Ua, dill d~ Asturiu" JI. 're¡imiento Infantería Isabel 11, 3%.

Cabo, Fernando Segarra Sim6, Soldado, José 'Amatriaín Tirapu, 1Qabo, Flra,ncl4t!j!> ,Marín S'llICl1ez,
del qUlBtO I,"egimiento de Zapadores del de 1.a CODltituci6Ji, :19. ' del ele Cartagena, :ro. .
MinadQteI.' Cabo, Miguel PaImer Frau, del de Cabo;' Jos~ BafCel6 'Llad6, del re.

Ca'bo, F~entinoTerrero Díaz, Inca 63., _.' .' ' , .' gimiento mixto de Artillería ~e Ma-
del primer reaimiento de Telégra. r.:abo, Bernardo Rosado G~e~, de Ilorea. . "',
f~. ". ':: , . la pri~ra ~omandancia de tropas ~abe, Marlll;nC\. Górc~eTa V¡lllde-

Cabo ~ustíl1 PardG Arenales, del· d., IntendenCia. , :. . . J' rrama,. dell re¡1mlento IIl,fa~ter a de
r~loIJ1lél1't'o Infaatería Tclledo, 35. Cabo. Francisco Go'nzotlez Jieoa.vi-' Bail9, '-4.\," ",' A'

Caho, },JiU41l.0rtega Alvarez; del I ,¡ ", " ,·r:f;Í~~ÚJ.Id; ~a'l:lO; Sa.J~tiano 'GlSmez lca!~,
de La, Lealtad, 30. .' • tap ,iJia~ú'¡JuI' ol~JQl"'al la\> flap del de' C~rdóbá, 10. " • :. . .

Calto, .T.e6filo Izquierdo Calvo, eJel Cabo, Emilio Vaca .caberó,délde 'Cabo, .\n~onio Díaí', Gatda, (S••).
de Su Marcial 44· Arag6n, "1. .' ,:'" delcuaríoregimlento de ~apadOt.

Cabo" Lui. Exp6sito CastalIo, de Cabo,' Antonio 'Géilizllez t.~z, MinadoJ'ft; , , •. " ,
1, octava Comandancia de tropa. de (.~tÍil:Qo),. ~e ,la. .Avia,:;i~. ~qltar., .,S9J.O.:adil. ~.~o F,.r"'~dei ltbr.
IntendeÍlcia., , Cl,\1o, Muuel "re8'0 Gareía, dlll ~(nelr,; del ,rf>gLlluebto Iafa,nte.rta de

Cabo. Anto.lo P6rez S'nchez (ter. regimiento de Infan'tería, Murc(a, 31. Jt.abél la' Cati5lic:a; 54.
cero), del regimiento. Infantería <\la~ Cabo, Eduardo, Gon~,4Jez Gónz'lea, Ca,bo,. Jo~6 .Serrano ji-,'nez; (~.Cl),
va, 56. (primero), dei de Afrll=a. 68,. I del de S'eV1Ua.\ 3~. " .

:Cabo.1. Marcos Meriuo Garcla,' del Corneta, lullotn Torrico Martínez" cabo
,
' tranel.co' Madri.al Morata.

<te la \,;onstltuc!ón 29· de' la ,Secclon de tropu de ta Aca. l1a, de, de, Cova4ong.~ 49. :~_
~_Cabo, Lorenzo CapeU' Munar, c;t'l de<IDia 4e Intendend~. . Cabo Jer6n,imo, Aii.«djar Vel..
"" Inca 63.' . 'Cabo, 1os6 Ramos' Prats, diel regl. I 9,I1eZ, del Servicio de A~iac:i6n Mi.

Cabo, Francisco Elpinal G6mez. miento I~fanterfa La Lealtad, 30. htar. , ,
,del segundo regimiento de Artillería Cabo, Pedro Marín.' Marín. de la , ,~a,bo, Salvador S~lllzar'Sola, de
a pie. 'zona de reclutamie.nto y relerva de la Comandaa.c;ia de Artillería de Me..-

Cabo, J\l/lib' Lqpez del A2110. de Murcia, '7. tilla.

"
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